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ta 1n ie li 1h „
Del Estado, de la Lógica y de nues

tro Inteligentísimo Cuerpo general 
de la Armada.
Sea porque no nos hemos expresado 

bien, ó aea porque la pasión haya entur 
blado un tanto su clarísimo entendimien
to, el hecho es que nos dolemos de un 
artículo duro, poco caritativo y un tanto 
confuso que nos dedica en su número 
del 27 de Septiembre nuestro querido 
colega Diario de la Marina.

Vamos á esforzarnos en aclarar lo 
que no tuvimos la fortuna de expresar 
bien.

Nosetros no tenemos ningún resentí ■' 
miento contra nadie, y menos aún con
tra el Cuerpo general de la Armada.

Nosotros olvidamos y perdonamos los 
perjuicios que se nos irrogan en nues
tros legítimos intereses, tan dignos de 
respeto como los de todos los españoles. 
Y no tomamos pie, aunque otros lo to
marían, para resarcirnos de injustas 
persecuciones y de injustísimas y anti
legales prohibiciones.

Al fin, somos hombres, y aunque co
mo hombres procediéramos, no habría 
por qué censurarnos. El que siembra 
vientos recoge tempestades, y quien 
golpea á su prójimo no posee ni la me
nor noción de la realidad si piensa que 
por cada golpe que descarga han de de
volverle una caricia.

Nosotros olvidamos persecuciones y 
prohibiciones que no autorizan las leyes. 
Somos tan generosos, que perdonamos 
lo que nadie ó casi nadie perdona: las 
lesiones que sin motivo se han Inferido 
á nuestros lícitos intereses.

De forma que nuestro querido colega 
Diario de la Marina padece error por 
excesiva pasión; nosotros no odiamos á 
nadie, absolutamente á nadie.

Ahora bien; el no odiar á nadie, ¿slg-
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ni los mismos años, ose Estado comete 
no una, sino virlas injusticias?

Primera. Si la profesión de marino, 
de artillero ó de Ingeniero da capacidad 
para ser ingeniero civil de caminos, ca
nales y puertos, y para ser ingeniero in
dustrial, el Estado debe cerrar la Escue
la de caminos, canales y puertos y la de 
Ingenieros Industriales. El Estado no 
tiene derecho á malgastar la Hacienda 
que le proporcionan los contribuyentes. 
El Estado deba ser económico siempre, 
más en países de hacienda averiada, en
rumas, como el nuestro.

Segunda. El Estado, al conceder 
sin motivo ni fundamento científico ni 
legal, patente da ingenieros Industriales 
á militares, no sólo infiere agravio á los 
ingenieros civiles, sino que los priva de 
sus medios de vida, les merma sus In
gresos restándoles empleos y negocios 
por la competencia militar, pues como 
los militares excedentes perciben los 
cuatro quintos del sueldo cuando se 
hallan en la excedencia, por no servir 
al Estado, por servir á Empresas par
ticulares ó dedicarse á sus negocios, 
esa competencia es más ruda, es mayor, 
deprima la profesión del hombre civil, 
porque el militar que percibe ya un suel
do del Estado, sin prestarla ningún ser
vido, puede conformarse, y de hecho se 
conforma, con un sueldo menor de las 
Empresas pirtlcularos qua el hombre 
civil, puesto que ya percibe uno de

momento, por un suceso rápido é Ines
perado necesita de sus servicies, entre 
los que dejaron temporalmente de ser 
militares?

Sexta. Ningún hombre civil ni mili
tar al servicio del Estado debe ejercer 
dos profesiones. L?. experiencia ha en
señado y demostrado que ni aun se pue
de ejercer una profesión íntegra; la es- 
peciallzaclón dentro de cada ciencia, de 
cada profesión, de cada oficio, de cada 
arte, es la que produce mayores rendí 
mientes, mayor perfección, mejor con
junto.

Hoy nadie ejerce toda la ciencia médl- 
dlca en todas sus fases; hoy nadie ejerce 
la abogacía en todassusramas; hoy nadie 
es maestroen todos los géneros literarios. 
¿Y cómo van á ser de distinta condición 
que los demás humanos, aun siendo 
inteligentísimos y sobresaliendo más que 
los de otras Naciones en Montefiorl y 
en París, los respetables señores que 
constituyen el Cuerpo general de la Ar
mada, y que, aban lonando su verdade
ra profesión, se pongan al servicio de 
las Empresas particulares ó se dediquen 
al Comercia, á sus negocios, en suma, 
á lo que no constituye estrictamente su 
profesión militar?

Séptima. El Estado (hablamos siem
pre de un Estado ¡cuyos representantes 
sean hombres que no se adapten á Inve-

IW

Imprenta 

de 
EJÉRCITO

ARMADA
Plzarro, 15, bajó.

DlBBeTCRi

Núm. 2.305 Le o po l d o  d e ja r a n  o

zos de afinidad (los lazos no son afini
dades) que no pueden ser desatados sin 
que el hecho revista los caracteres da 
una intervención quirúrgica en la que 
no se cuenta con los auxilios de la anes
tesian

Esta intervención quirúrgica en la que 
no se cuenta con los auxilios deií^iitis-

todas las potencias alcanza proporciones más 
formidables cada día.

Lo más interesante para nosotros de esta 
política, enderezada á la preponderancia ma
rítima de cada una de las naciones europeas, 
es lo que se refiere al Mediterráneo, que baña 
la mayor parte del litoral de España, por lo 
que apuntamos en esta información loe datos

Pero entra el capital y el trabajo, vei siem
pre el tercer factor: el público, el pueblo aje
no á la lucha, que sufre sus cohsácaenctae; 
en esta oaso da los ferroviarios, el primar 
perjudicado fué siempre el vlejero; el pob^e 
viajero, que sofrió á loa empleadas y á la 
Empresa, y no se declaró en h \9’ga, cuand > 
tantas veces tuvo motivos para e -o.

Y es que hay una huelga que nunca llega, 
un factor que nunoa se rebela: es ol grano de 
trigo que gime torturado entre las doa gran
des piedras del molino eoolal, es el núcleo de 
parlas que no pueden titularse obreros ni pa
tronos.

DIARIO OFICIAL
(Del l.° de Octubre de 1912, número 221.)

Roberto.

El dia militai
Telegramas de provincias.— Noti

cias.—Información oficial de Gue

rra y Marina.
El Ejército y la huelga.

nifica que nos hallemos en desacuerdo 
con la Lógica ni con la Verdad; signifi
ca que hayamos de acomodarnos, de 
adaptarnos á estados de conciencia que 
no corresponden á una evolución cien
tífica, ni política, ni á aquella estabilidad 
y equidad que deben de existir siempre 
entre todoe los organlimos que integran 
la sociedad?

¡Ah, nol Afirmamos que no.
Aunque una ley oprobiosa, brutal, 

afrenta de ese histrlonlsmo, de ese con
glomerado de nulidades y de ambiciones 
que aquí se disfraza de liberalismo, y 
embadurna su carátula con el carmín 
escandaloso de una falsa democracia, 
haya eonvertido en inviolables á dos mi
nistros, deformando por esa maldita ley 
de Jurisdicciones la Constitución espa
ñola, eso no significa ni puede signifi
car que el derecho de la Prensa á la crí
tica haya muerto. Eso no. Eso nunca. 
Se aguzará más el Ingenio, pero la mi
sión crítica se realiza.

Y vamos á profundizar en nuestro 
tema.

El Estado no debe ni puede en buena 
Lógica ni en buena Etica (hablamos de 
un Estado que lo representen verdade
ros hombres políticos de ciencia y de 
moral, no ineptitudes ni desaforadas vo
racidades que sólo anhelan satisfacción 
por cualquier medio), el Estado no pae- 
de ni debe establecer privilegios de nin
guna clase.

¿Y puede poner en duda el colega, ni 
nadie que tenga el alma abierta á la Jus
ticia y no se halle Influido por el espíri
tu de clase ni por ningún otro móvil, que 
el Estado, al conceder un título para 
ejercer una profesión civil á un militar 
que no ha cursado esa carrera civil en 
la propia Escuela que para tal carrera 
costea el Estado, ni los mismos textos,

gracia para hacer frente á sus primeras 
atenciones por ei Estado. .

Tercsra. Ei Estado (nos referimos 
siempre, al hablar del Estado, á un Es- 
lado cuyos represent&nUo sean liorubres 
de ciencia, de personalidad política, no 
sean tránsfugas que se adapten á todas 
as situac ones, á todas las exigencias y 
á todas las desorganizaciones); el Esta- 
tado no debe de pagar á ninguno de sus 
servidores, civil, ni eclesiástico, ni mili
tar, cuando no le presta sus servicios. 
Ningún particular paga á quien no tra
baja. El único caso en que deba pagar
les sin servirlo es cuando no lo pueden 
hacer por enfermedad, por inutilidad ó 
por senectud. En los demás casos el 
Estado es pródigo, no cumple con su 
deber, no administra bien. El Estado no 
debe pagar á ninguno de sus servidores 
cuando éstos se dedican á sus asuntos.

Cuarta. Toda ciencia, todo arte, toda 
habilidad, aptitud, oficio, profesión, co
nocimiento, sea de la índole que fuere, 
se reduce, se olvida, se aminora ó se 
pierde por falta de uso. Más claro aún: 
el Individuo que abandona una profe
sión ó que no la ejerce todos los días, 
la olvida, y si no la olvida del todo, por 
lo menos pierde en ella el 60 ó el 80 por 
100 de su pericia. Esto lo sabe todo el 
mundo. Lo ha experimentado y lo ex
perimenta cada uno en sí propio, des
pués de una enfermedad ó de un largo 
reposo. Y el Estado hace mal en tener á 
su servicio á hombres Inteligentísimos, 
sí, pero que por falta de uso diario, cons
tante, por dejar de practicar una profe
sión, de ejercitar una aptitud, una fa
cultad, ésta se atrofia, desmerece, se 
empequeñece. ¿Cómo ha de hallar en 
acto al hombre que no practica una 
profesión? ¿Cómo ha de hallarse éste 
en las mismas condiciones de Idoneidad 
que el que la ejerce constantemente?

Y no vale el sofisma de que al servicio 
de las empresas civiles se desarrollan 
las facultades militares. No sabemos 
nosotros, ni lo sabe nadie, qua las facul
tades y condiciones para la navegación, 
la estrategia, la táctica y la resistencia 
militar, lo mismo que la práctica cons
tante de la ciencia militar y de su meca
nismo, se desarrollen al servicio de nin
guna empresa civil. Y si esto es verdad, 
es una ley fisiológica á la cual nadie es
capa, ¿qué individuos hallará el Estado 
y en qué condiciones de aptitud física, 
de resistencia física é intelectual, si de

terados 
civil, ni 
tado no 
un solo

privilegios de ninguna clase 
eclesiástica, ni militar), el Es- 
debe de teñera su servicio ni 
hombre que ejerza otra profe-

slón distinta que aquella que desempeña 
á las órdenes suy,).s. por la cual le paga; 
uí duba da cvúóon.iai -vartoe suaides ó 
gratificaciones ó empleos en un mismo 
Individuo. Lo que han da percibir va
rios no deba de recaer en uno solo privi
legiado. El Estado no debe de crear ni 
de sostener oligarquías de ninguna 
clase, ni mantener nlngú • piivlleglo.

Y por último (hoy terminamos aquí, 
aunque no hayamos agotado la materia, 
pues habrá de servirnos para muchos 
artículos); y por último, el que abando
na, aunque sea temporalmente, una pro
fesión por otra más lucrativa, ó más en 
consonancia con sus gustos, aficiones é 
Inclinaciones, demuestra que no se halla 
satisfecho de ella, ya en el orden econó
mico ó ya en el orden Intelectual.

Nuestro querido colega Diario de la 
Marina, después de esta aclaración 
nuestra, por no habernos expresado bien 
antes, ó porque al citado periódico el es
píritu de clase le haya enturbiado algo 
su luminoso entendimiento, no habrá el 
menor reparo en borrarnos el soneto, en 
dejarnos quitos de todos los calificativos 
un tanto duros y asaz injustos que ha 
descargado sobre nosotros, pues no es • 
asunto que nos preocupe los premios que 
los excelentes señores del Cuerpo gene
ral de la Armada obtengan en el extran
jero, ni tienen nada que ver esos pr¿- 
mics con nuestra tesis.

La Nación se congratulará de los di
plomas de sus marinos; mas lo que á 
ella le importa, lo que anhela de sus 
ejércitos de mar y de tierra, son las vic
torias, los combates ganados. Las pági
nas de heroísmo y de temeridad son 
muy bellas literariamente, pero son ne
gativas en el haber de los pueblos. Estos 
quieren victorias, victorias y victorias, 
no reíulgentes páginas de valor sin fina
lidad.

Un concepto quis'éramos que el que
rido colega nos aclarase, pues confesa
mos nuestra pobreza Intelectual para 
comprenderle; es este:

«Siempre hemos sentido verdadera 
repugnancia á las polémicas de los pe
riódicos (nosotros no le hemos pedido á 
Diario de la Marina que la entab'ara 
eon nosotros, y uno solo no pueda enta
blar polémica ni dialogar no siendo con-

tesla es la que no comprenda 
bemos á qué viene.

Repecto de las polémicas, 
que nosotros no las buscamol 
cesltamos para nada.

Damos á conocer, en uso 
perfecto derecho, doctrinas ló 
tíficas, éticas; ést&s circulad 
paso, labran, se ponen en m 
defendemos con toda lealtad 
desapaslonamlento, porque I 
ánimo no Influye espíritu a 
móvil de Interés de ningún 
tenemos por qué dejar de tral 
zonas, con disciplina, cuantd 
na con el Estado en el ordeni 
el civil y en el eclesiástico.

Por omisión también se pal 
Y créanos el colega: nod 

pre, siempre, siempre, en tol 
to, hemos proclamado la el 
disciplina.

Sin ella no puede existir 
mundo; pero dentro de ella] 
tenderse á lodos los organla 
Estado no retribuya y consld 
mente, y puede elevarse su 
concepto Intelectual si real ni 
seen, si los buques modarnd 
dan, sin qua ningún otro oij 
cele por ello, ni menos se d 
dido, máxime si confía on i 
ridad positiva, abrumadora! 
deramenle grandes no se cel 
de los pequeños, ni lo difid 
discuten, ni le ponen traba! 
gan; al contrario, lo deseanj 
se alegran de él, y si en sd 
halla lo conceden de bue! 
apresuran á concederlo. I
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sigo mismo), y mucho más si, como en 
este caso, existen entre ellos ciertos la-

El carnet de /denr/j
Vaya una pregunta á los que 

les momento i confeccionan un I 
mentó para las clases de tropa:

¿Han tenido en cuenta que nJ 
y para favorecer á la clase de 
y generales, se les proveyó de; 
tar que reporta beneficios muj 
viajar por ferrocarril?

Y si han recordado esto, ¿1 
lógica y justicieramente hacia 
el uso del carnet á los sargení 
suboficiales, modestas clases 
también viajan con cargo á 
son más acreedoras á la protea 
lador, por la estrecha situación 
que viven?

Veremos si nos dan ooasla 
una medida justa y razonada.

LOS FERROVIAL
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La huelga general
Puesta á votación, fué acordada por ana 

gran mayoría.
A las once de la noche terminó el escruti

nio, que había comenzado á las siete de la 
tarde en la Casa del Pueblo.

El resultado de éste fué el siguiente:
En favor de la huelga, 65 409 votos.
En contra de la huelga, 1.418.
Varias abstenciones.

POLITICA NAVAL

ti liiemotó iil mi I#
Ln Prensa profesional ha publicado una 

amplia y documentada información sobre la 
polítloa naval de Europa, registrando en ella 
el incremento de los gastos navales, que en

CD

A'mPi>in 30.___

enen

Uaerpo, 68 umperuep
pues aunque no más fuera que 80 plazas, ape
nas llegaría á 150.000 pesetas anuales, que 
ee oompeneaiían, seguramente, oon exceso, 
oon las eoonomías obtenidas, bien atendiendo 
dichos Bervlclos.

Cáribin.

DEL DIA
La huelga que nunca llega.

Nuevamente, abroquelados tras sus progra
mas, manejando como armas contundentes 
la resistencia los unos y el vaguear los otros, 

; el capital y el trabajo se dan una batalla 
más en su eterna lucha de clases...

Vencerán unos ú otros, es lo mismo; en el 
próximo año buscarán en un nuevo combate 
la revancha los que pierdan ésta; y así, cada 
oual en su puesto, defendiendo sus Intereses, 
contribuirán todos á la evoluolón lógica que 

§ sufren las ooleetivldadee...

tropa.
En el correo de las ocho de la noche, las 

banderas de los regimientos de Borbóu, Ex
tremadura y Córdoba.

Consejo de guerra.
Ayer se verificó en las Prisiones Militares 

de esta plaza la vlsti es Consejo de guerra de 
la causa instruida al cabo de la Escuela de 
Tiro de Artillería Bartolomé Moreno Anto
nio, Instruida por muerte de la joven Merce
des Loreazo, ocurrida el 12 de Abril último 
en la calle de la Ventosa, de esta Corte, pre
sidiéndole el coronel de Artillería D. José 
Ramón Ceballos Avllés, actuando como voca
les ios capitanes señorea Montón, Valledor, 
David, Hernández, Diez y Gallego, como fis
cal el teniente auditor Sr. Santa Marina, co
mo defensor el Sr. Varóla y como juez el ca
pitán de Infantería D. Salvador Azara; la 
sentencia no será conoolda hasta que sea apro
bada por la autoridad judicial.

* *

Generales fallecidos.
Han fallecido: el general de la sección de 

reserva D. Leopoldo García Peña, el de bri
gada, también de la reserva, D. José Gabu- 
oio y el de brigada de la sección de actividad 
D. Enrique Alonso de Medina; la vacante de 
ésto la cubre el de Igual catogoría D. Domin
go Arraiz de Gonderena, ascendido por mé
ritos de guerra, quedando totalmente amor
tizada la excedencia en al generalato.

Retiros.
Se les concede al teniente coronel de Cara

bineros D. Tomás Sánchez Jiménez, y al se
gundo teniente de la Guardia civil, de la Es
cala de reserva, D. Francisco Medina, y á los 
tenientes coroneles de Infantería D. Benito 
Aragonés y D. Cipriano Cárdenos», y al co
mandante D. Miguel Ruvlra.

Matrimonio.
Se concede Real licencia para contraerlo al 

capitán de Ingenieros D. Gonzalo Zamora.
Ayudantes.

nombrado ayudante de campo del

D»1 comandante de Marina de Huelva; «El 
ayudante de Marina de Lia Cristina me dice 
que el vapor tarrafa «Juan Manuel» entró en 
aquel puerto don un tripulante herido en una 
pierna por una bala mansar; la herida, califi
cada de menos grave, fué producid* por un 
disparo hecho desde un cañonero portugués 
á la altura de La Tugeta, á una milla de dis
tancia de tierra.

* w *
Fallecieron en San Carlos el tercer maqui

nista de la Armada D. Alfredo Abad y el 
primer contramaestre D. Salvador Verga.

Reales órdenes.
Destina al semáforo da Cabo Mayor al or

denanza de semáforos Leonardo Echarrl.
Aprueba elección de vocales y suplentes de 

la Junta local de Pesca de San Garlos de la 
Rápita.
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jjde la octava divielón el capitán de 
Mayor D. Daniel Dod, y á las Inme- 
órdenea del Intendente D. Cándido 

el mayor de Intendencia D. José

Destinos en Veterinaria.
inarios segundos: D. Manuel Vlana, 
>r establecimiento de remonta; don 
ervera, á la Academia de Ingenieros; 
Saba, ai regimiento cazadores de Vl- 
' César Deurat, á lanceros de Sagun- 
^rónlmo Gargallo, al 21 tercio de la 
civil; D. Emilio Sobrt viola, ai mixto 
eria de Ceuta; D. Ricardo Mondéjar, 
s de la Princesa; D. José Dornateto- 
comandancla de tropas de Intenden • 

euta; D. Jasualdo Martín, al cuarto 
miento de remonte; D. León Hergue-

l'cero.
naucio de Lucas, al regúi^bntQj de 
a, D. Joaquín Abadi, á la coman
e Artillería de Menorca; D. Pascual 

| al regimiento de Alfonso XII; don 
•ei, al de Vlliarroblado; D. Gablno 
, al de Vlilivlolosa D ; Aurelio Alar
e Victoria Eugenia, siguiendo en co
n el cuartel general de la primera 
de la quinta división;D.Gabriel Sáez, 
r establecimiento de remonta y en 

h á una compañía expedicionaria de 
c Intendencia en Malilla; D. Miguel 

I á la comandancia de tropas de lu
ía de Melilla.
hiartos terceros: D. Calixto Martin, 
lento de Taxdirt, y D. Telmo Ciru- 
de Alcántara.
Destinos en Infantería.

ndante D. Manuel García Alvarez, al 
nto de Cantabria.
anes: D. Primitivo Moros, al regi
da! Serrallo; D. José Jiménez Figue-

batallón ( azadores de Estalla; don 
Olmos, á excedente en la primera 

D Tirso Eohemedla, á excedente en 
a; D. Jacinto Rosas, al reg’miento de

ablo Ervlti, á excedente en la quinta 
D. Msnuel Latorre, á la Inspección 
de los Establecimientos de Instruo- 

ndustrla militar; D. Lucas de la To- 
Franclsco Cibera y D. Alejandra Sae- 
xoedentes en la primera reglón.

Liquidadoras.
knotivodeia disolución de la Inspeo- 

eral de laa Comisiones liquidadoras 
cito han sido destinados:
rtlllerja: tenientes coroneles: D. Ma- 
nz Rodríguez y D. Luis Soolats, á ex- 
s en la primera reglón.
ndantes: D. Luis Masots, D. Miguel 
D. Manuel Lassa, á excedentes en la 
reglón.

tañes: D. Fausto Villarejo, D. Luis 
a, D. José Dloenta. D. José Perogordo, 

Stdro, D. Pablo Vignote, D. Fran- 
aes y D. Luis Rodríguez Santa María, 
entes en la primera reglón.

ngenieros: comandantes: D. Ricardo 
Zorrilla, D. Nicolás de Pineda y D. Leo

nardo Royo, y capitán D. Isidoro Tamdyo, á 
excedentes en la primera reglón.

En Sanidad Militar: médicos mayores don 
José Calleja, D. Ramón Olmos y D. Francis
co Marargues, á excedentes en la primera re
gión.

* * *
INFORMACION DE MARINA

Movimiento de barcos.
Salieron:
De Melilla, el «Laurle».
De Ceuta, el «Lobo», oon tropas.
Entró:
En Barcelona, el «Osado».
Fondearon:
En Melilla, el «Extremadura».
En Ceuta, el «Lobo».
En Cádiz, el «Vasco».
En Cáliz, el «Lobo».

la liielp ile lis lerroviaries
Manliestaciones del Sr. Canalejas.

El señor presidente del Consejo recibió ayer 
mañana á los] periodistas en el ministerio 
de la Gobernación y ante ellos hizo manifes
taciones que ofrecen eu estos momentos gran 
interés.

Dijo en primer término el Sr. Canalejas 
que la importancia grande del asunto la alen
taba en el propósito y en el deseo de reanu
dar cuanto antes las tareas parlamentarlas..

He de cumplir—manifestó el jefe del Go
bierno,—antes de determinar la fecha de 
apertura del Parlamento, elementales decires 
de oortésía consultando á los presidentes de 
ambas Cámaras; con el del Congreso he ha
blado ya esta noche, y del Sr. Montero Ríos 
espero contestáción Inmediata.

El día, que yo quisiera que fuese él 8 de 
Octubre, quedará definitivamente convenido 
antes de que marchen á Cádiz los Sras. Gar
cía Prieto, Luque, Alba, Arias do Miranda y 
Pidal.

La Importancia d.d ooriñioto planteado por 
los ferroviarios hace más necesaria la reunión 
de laa Cortes, porque las derivaciones que 
aquél pudiera tomar acaso impongan la nece 
sidad de Iniciativas y resoluciones de índole 
parlamentaria.

Es preciso exponer con toda amplitud, oon 
claridad meridiana, sin penumbras de nin
gún género, ios orígenes de la huelga, b u  
gestación, su desenvolvimiento y los diversos 
aspectos que ofrece, p;:ra que la opinión no 
Boira errores y omita por oonelgulento juloioe 
equivocados.

Nosotros, como hombres libéralos, no poda
mos gobernar contra la opinión, ni desaten
derla jamás en sus aspiraciones y en sus de
seos.

Este problema de la huelga—dijo el señor 
Canalejas—es complejo y extraño. No helio 
ninguno tan singular comoéste comparándole 
con los planteados do índole análoga en otros 
países.

En éstos el problema de los ferrocarriles es 
distinto que en España,

Nosotros, para la construcción y explota
ción de laa líneas férreas tenemos que recu
rrir á loe capitales extranjeros, especialmen
te franceses, Ingleses y belgas. A pesar de 
que han ido rescatándose estos capitales, 
aún queda un importantísimo capital extran
jero en Jas principales líneas.

Cuando el Estado ha tenido medios para 
construir los ferrocarriles ó para revertirlos, 
el problema en sus relaciones con los obreros 
tiene caracteres de derecho público.

En España, por obr» do largos años, de 
varios lustros, se ha constituido un organis
mo intermedio por lea Compañías ferrovia
rias, y el Gobierno en las relaciones con los 
obreros tiene que entenderse oon concesiona
rios que cumplen determinados deberes.

La huelga de hace unos meses en los ferro
carriles andaluces ofrecía distinto aspecto, y 
por ello el ministro de Fomento, Sr. Villa- 
nueva, moviéndose dentro de una esfera pro
pia, obtuvo un triunfo señaladísimo.

En el problema actual, Iniciado por móvi
les de mejoras naturales y legítimas en la vi
da de los empleados y obreros, hay muy di
versos matices que examinar.
0 En lo que se refiere á la-reducción de la jor

nada del trabajo, el Estado puede ejercer una 
acción prudencial y moderada; pero en cuan
to á la remuneración nada puede hacer, por 
tratarse de empresas concesionarias.

Los obreros de los ferrocarriles tienen más 
de funcionarios públicos que de obreros li
bres.

Este Gobierno, Igual que los anteriores en 
los años últimos, ha llamado la atención á las 
Compañías acerca de ambos extremo =, y éstas 
han hecho cuanto han podido, aunque á mí 
me padezca siempre poco lo que se haga, den
tro de la justicia, para beneficiar al obrero.

En los cinco años últimos se han hecho 
aumentos en los sueldos en progresión ascen
dente cada año.

Este aspecto financiero del asunto—dijo el । Sr. Canalejas—es muy Interesante y conviene 
I sea examinado oon calma.

La Compañía de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, hasU hace filete años, no ha repar
tido nlugúq dividendo y el úU$mQ.es,de 1,80. 
¿Pur-de una Empresa qua se .desenvuelva den
tro de medios eóopámldbs ían exiguos hallar
se en sittí&olón de ex -roUr ^ abusar'de los 
obrerot ? ?4o c?bo ni'pensarlo siquiera.

La Cimponía mencionada ha obtenido en 
algún año, como máximum de lucro, 10 mi
llonea do pesetas, y lo que se pide ahora por 
los obreros asciende, según cálculos hechos, 
á unos 23 ó 24 millones.

Tendría, por tanto, un déficit de más de 
dcoe.

Esta Empresa, como las demás de ferroca
rriles-, se hallan sujetas, por Utilidades y Tim
bro, á u ia tributación considerable. -

Los sueldos de personal de la Compañía da 
M&drld á Zaragoza y á Alicante Importan 
anualmente 24.340.000 pesetas. Los obreras 
en las basas presentadas solicitan el aumen
to del 30 p ir 100, y una gratificación del 10 
per 100 en el sueldo anual de todo el perso 
nal. Esto supone, en números redondos, un 
aumento sobre los gastos actúate; de 10 millo
nee.

Piden además los obreros que el sueldo mí
nimo sea de tres pesetas diarias, y que los 
guardabarreras cobren seis reales.

Se calcula que las jubilaclonea ascenderán 
á siete millones.

Otras reclamaciones, las relativas al des
censo en la jornada y á las licencias, llevan 
consigo un aumento ea el personal de 4.000 
ó 6.000 obraros.

Además de tener que buscar éstos, es ne
cesario organizar nuevos equipes, desdoblan
do loa actuales.

El aumento de gastos pera la Compañía se 
elevará anualmente, según los cálculos he
chos, á 23 ó 24 millones.

De accederse á estas peticiones en su Inte
gridad, el dividendo quedaría para siempre 
suprimido, y acaso sobrevendría la ruina total 
de la Empresa.

En ¿1 Congreso ferroviario celebrado en 
Madrid hace pocos meses, aun con las 1mpa. 
ciencias y excitaciones cohslgulenteB.se adop
tó el acuerdo, con buen sentido, de esperar á 
conocer los presupuestos de les Compañías 
pera el año próximo.

En ‘ ata actitod de expectación nos hallá
bamos todos htMa que el grupo catalán, ol
vidándose de! acuerdo de la Asamblea, se ha 
anticipado h 1 plazo concedido, pidiendo reso
luciones Inmediatas.

El Gobierno, como era su deber, se ha di
rigido á las Compañías, y éstas han respon
dido que se hallan dlspueetas á hacer todas 
las concesiones pasibles.

En eatos seis años últimos, por estímulos 
despertados por las ganancias y por la pre
sión dél Estado, que ve próxima la reversión, 
Ies Compañías han gastado on los presupues
tos exti aordinarlos 94 millones, y para el año 
próximo tienen fijados 34.

En eeta situación, lá Empresa de Madrid á 
Zaragozay ñ A hcante contesta á las peticiones 
de los obreros que no pueda hacer mayores 
sacrificios por carecer de medios para ello.

—No tenernos dinero—dice la Compañía,— 
ni tiempo, en un p a?o tan corto como el con
cedido, para resolver el conflicto.

Conocidas son, agregó e Sr. Canalejas, las 
gestiones hechas por el Gobierno para que la 
Compañía, antes de mediar Octubre, dé una 
solución, aunque la situación del Estado es 
sumamente difícil.

Antd todo, eu preciso, absolutamente pre
ciso, atender á laa necesidades justísimas de 
la Industria y del comercio racionales, que, 
Indebidamente, sufren grandes perjuicios en 
as actuales circunst moias. Deber de todos 

es auxiliar la producción nacional.
Ocurre ahora en Cbtaluña un fenómeno sin

gular, acerca del cual no quiero hacer comen
tarlo alguno. Los elementos de la derecha, el 
obispo de aquella dlóceuig, canónigos, sacer
dotes, los «requetés», los periódicos naciona
listas y jaimlstas apoyan la huelga, y tele- 
gramaa se me htn dirigido por los aludidos 
elementoe pidiendo que el Gobierno etienda 
las peticiones justísimas de los obreros.

A estos telegramas, agregó el Sr. Canale
jas, he dado, la respuesta oportuna.

Conocidas *on las gestiones que realizan 
para llegar á un arreglo otras personalidades, 
entre ellas el Sr. Sedó, y osnocida es también 
la negativa de los huelguistas á aceptar el ar
bitraje.

El Gobierno, cerradas las Cortes, no puede 
hacer ofrecimiento ninguno.

Los ferroviarios, oon tantas prisas, no dan 
tiempo para nada, y en tal situación el Go
bierno sólo confía en qua la actitud Impacien
te de ahora se modifique merced á la refle
xión.

El Gobierno tiene por obligación esencial 
defender loe intereses del país sin violencias, 
sin arrebato?, paro sin llegar á la humillación 
jamás.

Nosotros somos deelnteresados, imparcla- 
les; paro á todo trance estamos obligados á 
asegurar la vida de la Nación.

Así se ha procedido en otros paisas en 81- 
tuaclonos análogas á la presente.

Esperaremos todo el tiempo que sea preci
se antes de adoptar resoluciones de otra ín
dole.

El problema es pasional y de capricho, y

perla sensible qua la opinión no. conoólsrh 
te da la verdad. M MfMl

Hizo, por último, el Sr. Can alejas un elo
gio entusiasta del ministro de Fomento, que 
q 4 estag; olMunétanafas re/ela claramente la 
reci tud, inteligencia y laboriosidad, Iguai- 
meate que el- director general de Obras pú- 
JíHcae, y manifestó que en Asturias, por la 
parto de ‘as minas de Aller, apuntaban sínto- 
mes de agitación.

Creo, sin embargo , terminó diciendo el 
presidente del Consejo, que este conflicto 
quedará arreglado ac&so esta misma noche, 
sin llegar á exteriorizarse.
En Barcelona.—Los Jornales de los huel

guistas.—Lo que dice Ribalta. ■
Barcelona. •

Hoy se ha notado mucha desanimación en 
el Centro ferroviario, habiendo estado sol? 
casi todo el día la Junta directiva, que está 
constituida en sesión permanente.

Se calcula que ascienden los jornales que 
han dejado de percibir los obreros desde que 
se"planteó la huelga á 260.000 pesetas. La 
manuten', ión de I03 esquiroles que trabajan en 
la estación del Mediodía cuesta á la Empresa 
500 pesetas diarias.

Hablando oon los periodistas, ha dicho RI- 
baita que ahora, más que nunca, confía en el 
triunfo de las aspiraciones de los ferroviarios, 
que cuentan con la simpatía de la opinión pú
blica. Añadió que ha consentido la mediación 
de las entidades, no para resolver el conflic
to, sino para acortar distancias.
Accidentes desgraciados. — Ln soldado 

muerto.—Seis heridos. ‘ . ■
Barcelona.

En el paso á nivel del camino de la Casa 
de la Selva fué arrolla lo por un tren que ve
nía de Fort Bou el soldado dél regimiento de 
Infantería de San Quintín Francisco Fran
cos, que sin darse cuenta de que el convoy se 
le venía enotmaj trató da cerrar la barrera. 
Ei soldado murió kstantántámeme.

El maquinista ha declarado que no pudo 
detener el convoy á pesar de los esfuerzos 
que hizo para oopsegulrlo. .

En el paso á nivel de Olot, ha habido un 
choque entra un tren del Norte y un tranvía.

Lo ocurrido es lo siguiente:
Pura los talleres de Sin Andrés salló una 

máquina, sin qua se diese aviso de ello al 
guardabarrera, que no cerró e! paso á nivel.

Al tiempo de llegar á él la locomotora cru
zaba un tranvía en dirección á Barcelona, y, 
á pesar de las voces y señales de alarma del 
guardabarrera no pudo evitarse el choque, 
que fué violentísimo. L'SSda

A consecuencia del accidenta resultaron 
heridos el conductor, del tranvía y cinco via- 
jeres. '-•toe-

La plataforma delantera quedó destrozada. 
Adhesiones á la huelga.

Ultimamente se han recibido las de laa sec
ciones de Orense, Tortosa, Miranda de Ebro, 
Almería, Salamanca, Sevilla, Málaga, Valen
cia, Oviedo, Huelva, Cáceres, Valladoltd y 
Coruña. . . . •

Teatros
Gran Teatro.

El popular ector Mex Lindel, gran Impre- 
slonador de películas, ha sido contratado por 
sets únicas funciones, á partir del 4 de Octu
bre. en que hará su presentación. .

Acompaña en su trabajo á Max Lindar la 
célebre bailarina rusa Mausell Napler Kowos- 
ka, que ha obtenido recientemente éxitos en 
París.

Max Linder toreó el sábado en Barcelona, 
emulando á los más oalebrados diestros espa
ñoles, y matando un becerro.

Da la referida corrida se Impresionaron 
palíenlas, que se exhibirán en el Gran Tea
tro.

Publicaciones
Alrededor del Mundo trae en su número 

del miércoles profusión de artículos, entre los 
cuales citaremos los siguientes, casi todos 
ilustrados: '

Alrededor d. 1 Mundo (Crónica).—Letar
gos famosos.—El último invento de Maxim 
(Los murc^élagoa, maestros de Física).—Go
rros pagados á ia cabeza.—Flores da cristal. 
—El arta da cultivar setas (Un buen sistema 
japonét).— Camisas de piedra.—Un viaje in
verosímil (En automóvil, sin caminos nt ca
rreteras) —La parcelaba china (Sa historia y 
su fabricación)—Tierras desoonooídas (Lo 
que queda por explorar en el mundo).—La 
caridad á través de la Historia.—El traje del 
«Aguila guerrera».—El teléfono en las ca
rreteras.—Obsequios raros para reyes.—El 
chamanismo y los chamanes (Una religión 
poco conocida).—La estatua de Adán.—Los 
humos It duatrlales.—Las muñecas del entie
rro (Una costumbre chine).—El último che
que.

Además oontione las acostumbradas sec- 
olones de « Averiguador Universal», «Pregun
tas y Rasrnestae», <Recetas y Recreos», et
cétera, y la Interesantísima novela «Aventu
ras de un hombre de ciencia». ■

Precio: 20 céntimos número.—-2,50 pesetas, 
suscripción.

M.C.D. 2022



Redacción • 

y

• HdmíníQtracíón:

Hlcalá, 25,3.°

Hpartado 436

EEBÍLlDYAmADA
-ÓRGANO-DE ■ OPINIÓN-MILITAR-

Imprenta 

de 
EJÉRCITO 

Y 
ARMADA 

Pizarro, 15, bajó.

DiRBeroRi
PHePIBTaRIC Y GBRBNTBi

GLODOALDO PIÑAL Año VIH Martes l.° de Octubre de 1912 Núm. 2.305 Le o po l d o  b e ja r a n o

ta %n fc la
Del Estado, de la Lógica y de nues

tro Inteligentísimo Cuerpo general 
de la Armada.
Sea porque no nos hemo« expresado 

bien, ó sea porque la pasión haya entur 
Mado un tanto su clarísimo entendimien
to, el hecho es que nos dolemos de un 
artículo duro, poco caritativo y un tanto 
eonfuso que nos dedica en su número 
del 27 de Septiembre nuestro querido 
colega Diario de la Marina.

Vamos á esforzarnos en aclarar lo 
que no tuvimos la fortuna de expresar 
bien.

Nosetros no tenemos ningún resenti 
miento contra nadie, y menos aún con
tra el Cuerpo general de la Armada.

Nosotros olvidamos y perdonamos los 
perjuicios que se nos irrogan en nues
tros legítimos intereses, tan dignos de 
respeto como los de todos los españoles. 
Y no tomamos pie, aunque otros lo to
marían, para resarcirnos de injustas 
persecuciones y de Injustísimas y anti
legales prohibiciones.

Al fin, somos hombres, y aunque co
mo hombres procediéramos, no habría 
por qué censurarnos. El que siembra 
vientos recoge tempestades, y quien 
golpea á su prójimo no posee ni la me
nor noción da la realidad si piensa que 
por cada golpe que descarga han de de
volverle una caricia.

Nosotros olvidamos persecuciones y 
prohibiciones que no autorizan las leyes. 
Somos tan generosos, que perdonamos 
lo que nadie ó casi nadie perdona: las 
lesiones que sin motivo se han Inferido 
A nuestros lícitos Intereses.

De forma que nuestro querido colega 
Diario de la Marina padece error por 
excesiva pasión; nosotros no odiamos á 
nadie, absolutamente á nadie.

Ahera bien; el no odiar á nadie, ¿sig
nifica que nos hallemos en desacuerdo 
con la Lógica ni con la Verdad; signifi
ca que hayamos de acomodarnos, de 
adaptarnos á estados de conciencia que 
no corresponden á una evolución cien
tífica, ni política, ni á aquella estabilidad 
y equidad que deben de existir siempre 
entre todoe los organismos que Integran 
la sociedad?

¡Ah, sol Afirmamos que no.
Aunque una ley oprobiosa, brutal, 

afrenta de ese histrlonlsmo, de ese con
glomerado de nulidades y de ambiciones 
que aquí se disfraza de liberalismo, y 
embadurna su carátula con el carmín 
escandaloso de una falsa democracia, 

ni los mismos años, ese Estado comete 
no una, sino y arlas Injusticias?

Primera. Si la profesión de marino, 
de artillero ó de Ingeniero da capacidad 
para ser Ingeniero civil de caminos, ca
nales y puertos, y para ser Ingeniero In
dustrial, el Estado debe cerrar la Escue
la de caminos, canales y puertos y la de 
ingenieros industriales. El Estado no 
tiene derecho á malgastar la Hacienda 
que le proporcionan los contribuyentes. 
Él Estado deba ser económico siempre, 
más en países de hacienda averiada, en 
ru'nas, como el nuestro.

Segunda. El Estado, al conceder 
sin motivo ni fundamento científico ni 
legal, patente da ingenieros Industriales 
á militares, no sólo infiere agravio á los 
ingenieros civiles, sino que los priva de 
sus medios de vida, les merma sus in
gresos restándoles empleos y negocios 
por la competencia militar, pues como 
los militares excedentes perciben los 
cuatro quintos del sueldo cuando se 
hallan en la excedencia, por no servir 
al Estado, por servir á Empresas par
ticulares ó dedicarse á sus negocios, 
esa competencia es más ruda, es mayor, 
deprima la profesión del hombre civil, 
porque el militar que percibe ya un suel
do del Estado, sin prestarla ningún ser
vicio, puede conformarse, y de hecho se 
conforma, con un sueldo menor de las 
Empresas pirtfcularos que el hombre 
civil, puesto que ya percibe uno de 
gracia para hacer frente á sus primeras 
atenciones por el Estado.

Terora. El Estado (nos referimos 
siempre, al hablar del Estado, á un Es
tado cuyos represen tauteo sean hombres 
de ciencia, de personalidad política, no 
sean tránsfugas que se adapten á todas 
las situac ones, á todas las exigencias y 
á todas las desorganizaciones); el Esta- 
tado no debe de pagar á ninguno de sus 
servidores, civil, ni eclesiástico, ni mili
tar, cuando no le presta sus servicios. 
Ningún particular paga á quien no tra
baja. El único caso en que deba pagar
les sin servirlo es cuando no lo pueden 
hacer por enfermedad, por inutilidad ó 
por senectud. En los demás casos el 
Estado es pródigo, no cumple con su 
deber, no administra bien. El Estado no 
debe pagar á ninguno de sus servidores 
cuando éstos se dedican á sus asuntos.

Cuarta. Toda ciencia, todo arte, toda 
habilidad, aptitud, oficio, profesión, co
nocimiento, sea de la índole que fuere, 
se reduce, se olvida, se aminora ó se 
pierde por falta de uso. Más claro aún: 
el individuo que abandona una profe
sión ó que no la ejerce todos los días, 
la olvida, y si no la olvida del todo, por 
lo menos pierde en ella el 60 ó el 80 por 
100 de su pericia. Esto lo sabe todo el 
mundo. Lo ha experimentado y lo ex
perimenta cada uno en sí propio, des
pués de una enfermedad ó de un largo 
reposo. Y el Estado hace mal en tener á 
su servicio á hombres Inteligentísimos, 
sí, pero que por falta de uso diario, cons
tante, por dejar de practicar una profe
sión, de ejercitar una aptitud, una fa
cultad, ésta se atrofia, desmerece, se 
empequeñece. ¿Cómo ha de hallar en 
acto al hombre que no practica una 
profesión? ¿Cómo ha de hallarse éste 
en las mismas condiciones de Idoneidad 
que el que la ejerce "constantemente?

Y no vale el sofisma de que al servicio 
de las empresas civiles se desarrollan 
las facultades militares. No sabemos 
nosotros, ni lo sabe nadie, que las facul
tades y condiciones para la navegación, 
la estrategia, la táctica y la resistencia 
militar, lo mismo que la práctica cons
tante de la ciencia militar y de su meca
nismo, se desarrollen al servicio de nin
guna empresa civil. Y si esto es verdad, 
es una ley fisiológica á la cual nadie es
capa, ¿qué individuos hallará el Estado 
y en qué condiciones de aptitud física, 
de resistencia física é intelectual, si de

haya eonvertldo en inviolables á dos mi
nistros, deformando por esa maldita ley 
de Jurisdicciones la Constitución espa
ñola, eso no significa ni puede signifi
car que el derecho de la Prensa á la crí
tica haya muerto. Eso no. Eso nunca. 
Se aguzará más el Ingenio, pero la mi
sión crítica se realiza.

Y vamos á profundizar en nuestro 
tema.

El Estado no debe ni puede en buena 
Lógica ni en buena Etica (hablamos de 
un Estado que lo representen verdade
ros hombres políticos de ciencia y de 
moral, no ineptitudes ni desaforadas vo
racidades que sólo anhelan satisfacción 
por cualquier medio), el Estado no pue
de ni debe establecer privilegios de nin
guna clase.

¿Y puede poner en duda el colega, ni 
nadie que tenga el alma abierta á la Jus
ticia y no se halle Influido por el espíri
tu de clase ni por ningún otro móvil, que 
el Estado, al conceder un título para 
ejercer una profesión civil á un militar 
que no ha cursado esa carrera civil en 
la propia Escuela que para tal carrera 
costea el Estado, ni los mismos textos,

zos de afinidad (los lazos no son afini
dades) que no pueden ser desatados sin 
que el hecho revista los caracteres de 
una intervención quirúrgica en la que 
no se cuenta con los auxilios de la anes
tesia.^

Esta Intervención quirúrgica en la que 
no se cuenta con los auxilios de la anes
tesia es la que no comprendemos ni sa
bemos á qué viene.

Repecto de las polémicas, repetimos 
que nosotros no las buscamos ni las ne
cesitamos para nada.

Damos á conocer, en uso de nuestro 
perfecto derecho, doctrinas lógicas, cien
tíficas, éticas; éstas circulan, se abren 
paso, labran, se ponen en marcha y las 
defendemos con toda lealtad y con todo 
desapaslonamlento, porque en nuestro 
ánimo no Influye espíritu de clase, ni 
móvil de interés de ningún género, ni 
tenemos por qué dejar de tratar con ra
zones, con disciplina, cuanto se relacio
na con el Estado en el orden militar, en 
el civil y en el eclesiástico.

Por omisión también se peca.
Y créanos el colega: nosotros siem

pre, siempre, siempre, en todo momen
to, hemos proclamado la eficacia de la 
disciplina.

Sin ella no puede existir nada en el 
mundo; pero dentro de ella puede de
fenderse á todos los organismos que el 
Estado no retribuya y considere debida
mente, y puede elevarse su valor y su 
concepto Intelectual si realmente lo po
seen, si los buques modernos lo deman
dan, sin que ningún otro organismo se 
cele por ello, ni menos se dé por ofen
dido, máxime si confía en una superio
ridad positiva, abrumadora. Los verda
deramente grandes no se celan del bien 
de los pequeños, ni lo dificultan, ni lo 
discuten, ni le ponen trabas, ni lo nie
gan; al contrario, lo desean, lo solicitan, 
se alegran de é!, y si en sus manos se 
halla lo conceden de buen grado, se 
apresuran á concederlo.

DE SARGENTOS
El cainet de identidad.

Vaya una pregunte á los que en los actúa-, 
lea momento 3 confeccionan un nuevo Regla
mento para las clases de tropa:

¿Han tenido en cuenta que no hace mucho, 
y para favorecer á la clase de oficiales, jefes 
y generales, se les proveyó de un carnetilalh- 
tar que reporta beneficios muy grandes para 
viajar por ferrocarril?

Y si han recordado esto, ¿han procedido 
lógica y justicieramente haciendo extensivo 
el uso del carnet á los sargentos, brigadas y 
suboficiales, modestas clases militares que 
también viajan con eargo á sus bolsillné y 
son más acreedoras á la protección del legis
lador, por la estrecha situación económica en 
que viven?

Veremos si nos dan ocasión de aplaudir 
una medida justa y razonada.

momento, por un suceso rápido é ines
perado necesita de sus servicies, entre 
los que dejaron temporalmente de ser 
militares?

Sexta. Ningún hombre civil ni mili
tar al servicio del Estado debe ejercer 
dos profesión ts. La experiencia ha en
señado y demostrado que ni aun se pue
de ejercer una profesión íntegra; la es- 
pedallzaclón dentro de cada ciencia, de 
cada profesión, de cada oficio, de cada 
arte, es la que produce mayores rendí 
mlantos, mayor perfección, mejor con
junto.

Hoy nadie ejerce toda la ciencia médl- 
dlca en todas sus fases; hoy nadie ejerce 
la abogacía entodassusramas; hoy nadie 
es maestreen todos los géneros literarios. 
¿Y cómo van á ser de distinta condición 
que los demás humanos, aun siendo 
Inteligentísimos y sobresaliendo más que 
los de otras Naciones en Montefiorl y 
en París, los respetables señores que 
constituyen el Cuerpo general de la Ar
mada, y que, aban ionando su verdade
ra profesión, se pongan al servicio de 
las Empresas particulares ó se dediquen 
al Comercia, á sus negocios, en suma, 
á lo que no constituye estrictamente su 
profesión militar?

Séptima. El Estado (hablamos siem
pre de un Estado cuyos representantes 
sean hombres que no se adapten á Inve
terados privilegios de ninguna clase 
civil, ni eclesiástica, ni militar), el Es
tado no debe de tener á su servicio ni 
un solo hombre que ejerza otra profe
sión distinta que aquella que desempeña 
á las órdenes suyps, por la cual le paga; 
ni daba de cuiiuonitar varloa sueldos ó 
gratificaciones ó empleos en un mismo 
individuo. Lo que han de percibir va
rios no debe de recaer en uno solo privi
legiado. El Estado no debe de crear ni 
de sostener oligarquías de ninguna 
clase, ni mantener nlngú i piivlleglo.

Y por último (hoy terminamos aquí, 
aunque no hayamos agotado la materia, 
pues habrá de servirnos para muchos 
artículos); y por último, el que abando
na, aunque sea temporalmente, una pro
fesión por otra más lucrativa, ó más en 
consonancia con sus gustos, aficiones ó 
Inclinaciones, demuestra que no se halla 
satisfecho de ella, ya en el orden econó
mico ó ya en el orden Intelectual.

Nuestro querido colega Diario de la 
Marina, después de esta aclaiación 
nuestra, por no habernos expresado bien 
antes, ó porque al citado periódico el es
píritu de clase le haya enturbiado algo 
su luminoso entendimiento, no habrá el 
menor reparo en borrarnos el soneto, en 
dejarnos quitos de todos los calificativos 
un tanto duros y asaz injustos que ha 
descargado sobre nosotros, pues no es 
asunto que nos preocupe los premios que 
los excelentes señores del Cuerpo gene
ral de la Armada obtengan en el extran
jero, ni tienen nada que ver esos pre
mies con nuestra tesis.

La Nación se congratulará de los di
plomas de sus marinos; mas lo que á 
ella le importa, lo que anhela de sus 
ejércitos de mar y de tierra, son las vic
torias, los combates ganados. Las pági
nas de heroísmo y de temeridad son 
muy bellas literariamente, pero son ne
gativas en el haber de los pueblos. Estos 
quieren victorias, victorias y victorias, 
no refulgentes páginas de valor sin fina
lidad.

Un concepto quls'éramos que el que
rido colega nos aclarase, pues confesa
mos nuestra pobreza Intelectual para 
comprenderlo; es este:

«Siempre hemos sentido verdadera 
repugnancia á las polémicas de los pe
riódicos (nosotros no le hemos pedido á 
Diario de la Marina que la entablara 
eon nosotros, y uno solo no pueda enta
blar polémica ni dialogar no siendo con
sigo mismo), y mucho más si, como en 
este caso, existen entre ellos ciertos la

todas las potencias alcanza proporciones más 
formidables cada día.

Lo más interesante para nosotros de esta 
política, enderezada á la preponderancia ma
rítima de cada una de las naciones europeas, 
es lo que se refiere al Mediterráneo, que baña 
la mayor parte del litoral de España, por lo 
que apuntamos en esta Información los datos 
exactos e los armamentos navales proyecta
dos en Francia, Italia y Austria, que son las 
tres naciones aspirantes á la hegemonía en 
el mar latino.

Francia tiene en construcción siete acora
zados: el «Jean-Birt», el «Courbet», el «Pa- 
rii,> y la «Franoe», de 23.500 toneladas; la 
«Bretagne», la «Lorralne» y la «Provence», 
de 23 G00 toneladas.

Los cuatro primeros tendrán un armamen
to de 12 cañones de 805 y de 22 cañones 
de 138,6.

Los otros tres tendí án 10 cañones de 343 
y 22 cañones de 138,6, en batería acorazada.

El año próximo se empezará la construc
ción de cuatro acorazados de 25.000 tonela- 
dee, sia nombre todavía.

Estos buques estarán armados con 12 ca
ñonea de 343 en tres torres cuádruples.

Su velocidad será de 21,5 nudos, y el tone
laje total de los 11 navios citados será de 
264.000 toneladas.

Italia tiene presupuestada toda la construc
ción desde 1909 á 1915, es decir, en seis años, 
de una escuadra de seis dreadnoughts: «Dan ■ 
te Allghterl», «Comte di Cavour», «Giulio 
Cesare», «Leonardo da Vinel», «Daillo» y 
«Andrea Doria».

Estos buques tendrán 28.000 ó 29.000 to
neladas, una velocidad de 25 nudos y un ar
mamento de 356 y 20 piezas de 152.

El primero de estos buques ha de entrar en 
servicio este año; los tres siguientes en 1913, 
y los dos últimos en 1915.

En Austria se están construyendo dos aco
razados: el «Virlbus Unitls» y el «Tegethofí», 
y se ha empezado la construcción de otres 
dos del mismo tipc. Estos buques tendrán de 
25.000 á 26.000 toneladas, y su armamento 
será de 12 piezas de 304 en cuatro torres 

, triples.
Con arreglo á estos proyectos, en 1915 pre

dominará Francia en el Mediterráneo, pues 
el tonelaje de su Armada será de 264.000 
toneladas, en tanto que el de la austríaca y la 
italiana reunidas sólo será de 217.000.

Cuerpos auxiliares

LOS FERROVIARIOS

La huelga general
Puesta á votación, fuó acordada por ana 

gran mayoría.
A las once de la noche terminó el escruti

nio, que había comenzado á las siete de la 
tarde en ia Cesa del Pueblo.

El resultado de éste fué el siguiente:
En favor de la huelga, 65 409 votos.
En contra de la huelga, 1.418.
Varias abstenciones.

POLITICA NAVAL

li leiníi Él mar late
La Prensa profesional ha publicado una 

amplia y documentada Información sobre la 
política naval de Europa, registrando en ella 
el incremento de los gastos navales, que en

El de Administiación Militar.
Pronto se cumplirá un afío desde el día en 

que los Cuerpos de Intendencia é Intervención 
funcionan separadamente, sin que, á pesar de 
tanto tiempo transcurrido, se haya efectuado 
análoga separación en el cuya denominación 
forma el subtítulo ue este escrito, dando sin 
embargo, el personal que lo forma, prueba 
evidentísima de resignación, de sensatez y de 
cordura, sin exhalar la más tenue queja, aun
que ha aumentado considerablemente el tra
bajo, que en parte se ha duplicado, tal como 
los libros de cuentas y otros muchos asuetos, 
sin que se efectuara el consiguiente en las 
plantillas de tan sufrido personal, que, espe- 
olalmente en provincias, es escasísimo.

Aumentarlo eñ la proporción que exijan 
los importantes servidos que le están con
fiados, eon exacta propordoHalldad en las 
diversas categorías que constituyen el citado 
Cuerpo, es imperceptible en el presupuesto; 
pues aunque no más fuera que 80 plazas, ape
nas llegaría á 150.000 pesetas anuales, que 
■e compensarían, seguramente, con exceso, 
con las economías obtenidas, bien atendiendo 
dichos servicios.

Cáribin.

DEL DIA
La huelga que nunca llega.

Nuevamente, abroquelados trae sus progra
mas, manejando como armas contundentes 
la resistencia los unos y el vaguear los otros, 
el capital y el trabajo se dan una batalla 
más en su eterna lucha de clases...

Vencerán unos ú otros, ea lo mismo; en el 
próximo año buscarán en un nuevo combate 
la revancha los que pierdan ésta; y así, cada 
cual en su puesto, defendiendo sus Intereses, 
contribuirán todos á la evolución lógica que 
sufren las ooleatlvldades...

M.C.D. 2022
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pero entra ol capital y el trabajo, ve4 elem- 
pre el tercer íftctor: el público, el pueblo aja
no á la lacha, que sufre sus cohséoaenclae; 
en este caso da los farroviarioa, el primar 
perjudicado faé siempre el viajero; e'; pobre 
viajero, que aifrió á loa empleadla y ¿ la 
Empresa, y no se declaró en h ie'ga, cuand ) 
tantas veces tuvo motivos para ello.

Y es que hay una huelga que nunca llega, 
un factor que nunca se rebela: es el grano de 
trigo que gime torturado entre Jas dos gran
des piedras del molino eoolal, es el núcleo de 
parlas que no pueden titularse obreros ni pa
tronos.

Roberto.

El día militai
Telegramas de provincias.— Noti

cias.—información oficial de Gue

rra y Marina.
El Ejército y la huelga.

Almería, 30.
Mañana son esperados aquí un batallm 

del regimiento del Serrallo, de guarnición en 
Ceuta, y dos compañías del regimiento de 
Córdoba, que vienen á establecer servicio de 
vigilancia en las estaciones, muelles y vías.

** *
Oviedo, 30.

Procedente de Valladolld ha llegado en 
tren especial una compañía del regimiento de 
Isabel II.

Para la próxima madrugada se esperan 
fuerzas da Caballería.

#* *
Cádiz, 30

En el tren correo han marchado á Madrid, 
de Cádiz y San Fernando, setenta y cinco ; 
maquinistas y f-goneros de la escuadra, que 
prestarán servicio en los trenes.

Comestibles para las tropas.
La Compañía de Madrid-Zaregoza-Altean- 

te se ha comprometido á facilitar comestibles j 
á las fuerzas del Ejército que cueto.Han la lí
nea férrea, remitiéndolos por ferrocarril, pro
cedentes de los economatos que la Compañía 
tiene establecidos.

** *
Nuestro soldado ha puesto de relieve una 

vez más que es el soldado modelo por exce
lencia: apenas circuladas las órdenes de in
corporación, presurosos cruzaron todas las 
vías españolas millares de soldados que iban 
á Incorporarse á sus cuarteles.

Un par de días después, equipados, arro 
gantes, can la pose veterana que les presta la 
gallardía marcial del traje de campaña, em
pezaron á prestar sus servicios, y la Prensa, 
que registra todo el movimiento, todo el vai
vén de estas unidades, que van de acá para 
allá, con una prudencia expectativa simpática 
que se impone de un modo fraternal, no ha 
registrado ningún acto reprensible cometido; 
subordinado á los suyos, educado para el 
trato con los de afuera, el soldado va dando 
ejemplo por esos pueblos de lo que vale una 
buena disciplina social.

Sólo un hecho individual ha registrado la 
Prensa:

La muerte de ese desgraciado soldado arro
llado por un tren cuando cumplía con una 
obligación en la que no ss hallaba muy Im
puesto.

¡Loor á la memoria del compañero de uni
forme, y no olvide el señor ministro de la 
Guerra de socorrer de algún modo á los pa
dres del humilde soldado!

En las tiestas del Centenario.
Cádiz, 30.

Mañana, en el tren de las once, llegará de 
Jerez el escuadrón de Vlllavlolosa, con 70 ca
ballos y el estandarte.

En el expreso de las doce y media vendrá 
el capitán general Sr. Delgado Zúlela.

En el mixto de lag dos y quince, las bande 
ras y estandartes laureados de los regimien
tos da la Reina, Soria y Alfonso XII.

A lar seis de la tarde, en tren especial des
de Madrid, 28 estandartes y banderas, sus es
coltas, 56 jefes y ofilíales y 336 Individuos de 
tropa.

En el correo de las ocho de la noche, las 
banderas de los regimientos de Borbóu, Ex
tremadura y Córdoba.

Consejo de guerra.
Ayer se verificó en Jas Prisiones Militares 

de esta plaza la vista ee Consejo de guerra de 
la causa instruida al cabo de la Escuela de 
Tiro de Artillería Bartolomé Moreno Anto
nio, instruida por muerte de la joven Merce
des Lorenzo, ocurrida el 12 de Abril último 
en la calle de la Ventosa, de esta Corte, pre
sidiéndole el coronel de Artillería D. José 
Ramón Ceballos Avllés, actuando como voca
les ios capitanes señores Montón, Valledor, 
David, Hernández, Diez y Gallego, como fis
cal el teniente auditor Sr. Santa Marina, co
mo defensor el Sr. Varóla y como juez el ca
pitán de Infantería D. Salvador Azara; la 
sentencia no será conocida hasta que sea apro
bada por la autoridad judicial.

DIARIO OFICIAL
(Del l.° de Octubre de 1912, número 221.)

Generales fallecidos.
Han fallecido: el general de la sección de 

reserva D. Leopoldo García Peña, el de bri
gada, también de la reserva, D. José Gabu- 
oio y el de brigada de la sección de actividad 
D. Enrique Alonso de Medina; la vacante de 
éste la cubre el de Igual oatogoría D. Domin
go Arraiz de Conderena, ascendido por mé
ritos de guerra, quedando totalmente amor
tizada la excedencia en al generalato.

Retiros.
Se les concede al teniente coronel de Gara- i 

blneros D. Tomás Sánchez Jiménez, y al se
gundo teniente de la Guardia civil, déla Es
cala de reserva, D. Francisco Medina, y á los 
tenientes coroneles de Infantería D. Benito 
Aragonés y D. Cipriano Cardenosa, y al co
mandante D. Miguel Ruvlra.

Matrimonio.
Se concede Real Ucencia para contraerlo a! 

Capitán de Ingenieros D. Gonzalo Zamora.
Ayudantes.

Ha sido nombrado ayudante de campo del 
general de la octava división el capitán de 
Estado Mayor D. Daniel Dod, y á las Inme
diatas órdenes del Intendente D. Cándido 
Bermejo, el mayor de Intendencia D. José 
Soria.

Destinos en Veterinaria.
Veterinarios segundos: D. Manuel Víana, 

al primer establecimiento de remonta; don 
Carlos Cervera, á la Academia de Ingenieros; 
D. José Saba, ai regimiento cazadores de Vi
toria; D. César Daurat, á lanceros de Sagun- 
to; D. Jerónimo Gargallo, al 21 tercio de la 
Guardia civil; D. Emilio Sobrt viola, al mixto 
de Artillería de Ceuta; D. Ricardo Mondéjar, 
á húsares de la Princesa; D. José Dornateto- 
che, á la comandancia de tropas ue Intenden • 
ola de Ceuta; D. Jesualdo Martín, al cuarto 
establecimiento de remonte; D. León Hergue- ' 
ta, al tercero.

D. Venancio de Lucas, al regiiy.tento de ? 
Lusltanla, D. Joaquín Abadi, á la coman
dancia de Artillería de Menorca; D. Pascual 
Malner, al regimiento de Alfonso XII; don 
Luis Carei, al de Viliarroblado; D. Gablno 
Gallardo, al de Vil! ivtelosa D ; Aurelio Alar- 
cón, a de Victoria Eugenia, siguiendo en co
misión en el cuartel general de ¡a primera 
brigada de la quinta división;D.Gabriel Sáez, 
al primer establecimiento de remonta y en 
comisión á una compañía expedicionaria de 
tropas de Intendencia en Melilla; D. Miguel 
Arroyo, á la comandancia de tropas de In
tendencia de Melilla.

Veterinarios terceros: D. Calixto Martin, 
al regimiento de Taxdírt, y D. Telmo Ciru
jano, al de Alcántara.

Destinos en Infantería.
Comandante D. Manuel García Alvarez, al 

regimiento de Cantabria.
Capitanes: D. Primitivo Moros, al regi

miento del Serrallo; D. José Jiménez Ftgue- 
ras, al batallón Cazadores de Estella; don 
Amando Olmos, á excedente en la primera 
región; D Tirso Eohemedla, á excedente en 
la misma; D. Jacinto Rosas, al reg’miento de 
Vizcaya.

D. Pablo Ervltí, á excedente en la quinta 
reglón; D. Menuel Latorre, á la Inspección 
general de los Est ablecimientos de Instruc
ción é Industria militar; D. Lucas de la To
rré, D. Francisco Cibera y D. Alejandra Ses
ma, á excedentes en la primera reglón.

Liquidadoras.
Con motivo déla disolución de la Inspec

ción general de las Comisiones liquidadoras 
del Ejército han sido destinados:

En Artillería: tenientes coroneles: D. Ma
nuel 8anz Rodríguez y D. Luis Soolats, á ex
cedentes en la primera reglón.

Comandantes: D. Luis Masots, D. Miguel 
María y D. Manuel Lassa, á excedentes en la 
primera reglón.

Capitanes: D. Fausto Villarejo, D. Luis 
Vlllalba, D. José Dicenta, D. José Perogordo, 
D. Juan Stdro, D. Pablo Vlgnote, D. Fran
cisco Caes y D. Luis Rodríguez Santa María, 
á excedentes en la primera reglón.

En Ingenieros: comandantes: D. Ricardo 
Rulz Zorrilla, D. Nicolás de Pineda y D. Leo
nardo Royo, y capitán D. Isidoro Tamayo, á 
excedentes en la primera reglón.

En Sanidad Militar: médicos mayores don 
José Calleja, D. Ramón Olmos y D. Francis
co Marargues, á excedentes en la primera re
glón.

** *
INFORMACION DE MARINA

Movimiento de barcos.
Salieron:
De Melilla, el «Laurie».
De Ceuta, el «Lobo», con tropas.
Entró:
En Barcelona, el «Osado».
Fondearon:
En Melilla, el «Extremadura».
En Ceuta, el «Lobo».
En Cádiz, el «Vasco».
En Cáliz, el «Lobo».

* * *

Del comandante de Marina de Huelva; «El 
ayudante de Marina de lila Crlétina me dice 
que el vapor tarrafa «Juan Manuel» entró en 
aquel puerto don un tripulante herido en una 
pierna por una bala mansar; la herida, califi- 
esda de monos grave, faé producida por un 
dleparo hecho desde un cañonero portugués 
ála altura de La Tuseta, á una milla de dis
tancia de tierra.

* w *
Fallecieron en San Carlos el tercer maqui

nista de la Armada D. Alfredo Abad y el 
primer contramaestre D. Salvador Verga.

Reales órdenes.
Destina al semáforo de Cabo Mayor al or

denanza de semáforos Leonardo Echarrl.
Aprueba elección de vocales y suplentes de 

la Junta local de Pesca de San Carlos de la 
Rápita.

kblfi klKtan
Maniiestaciones del Sr. Canalejas.

El señor presidente del Consejo recibió ayer 
mañana á los] periodistas en el ministerio ’ 
de h Gobernación y ante ellos hizo manifes
taciones que ofrecen en estos momentos gran 
Interés.

Dijo en primer término el Sr. Canalejas 
que la Importancia grande del asunto la alen
taba en el propósito y en el deseo de reanu
dar cuanto antes las tareas parlamentarlas..

He de cumplir—manifestó el jefe del Go
bierno,—antes de determinar la fecha de 
apertura del Parlamento, elementales deberes 
de cortesía consultando á los presidentes de 
ambas Cámaras; con el del Congreso he ha
blado ya esta noche, y del Sr. Montero Ríos 
espero contestación Inmediata.

El día, que yo quisiera que fuese ¿1 8 de 
Ostubre, quedará definitivamente convenido 
antes de que marchen á Cádiz los Sraa. Gar
cía Prieto, Luque, Alba, Arias de Miranda y 
Pidal.

La importancia djl contiioto planteado por 
los forrovfarios hace más necesaria la reunión 
de las Cortes, porque las derivaciones que 
aquél pudiera tomar acaso impongan la nece 
sidad de iniciativas y resoluciones de índole ' 
parlamentaria.

Es preciso exponer con toda amplitud, con 
claridad meridiana, sin penumbras de nin
gún género, los orígenes de la huelga, su 
gestación, su desenvolvimiento y los diversos 
aspectos que ofrece, para que la opinión no 
caira errores y omita por ooasiguleDte juloioe 
equivocados.

Nosotros, como hombres liberales, no poda
mos gobernar contra la opinión, ni desaten
derla jamás en sus aepiraclones y en sus de
seos.

Este problema de la huelga—dijo el señor 
Canalejas—es complejo y extraño. No hallo 
ninguno tan singular comoéste comparándole 
con los planteados de índole análoga en otros 
países.

En éstos el problema de los ferrocarriles es 
distinto que en España,

Nosotros, para la construcción y explota
ción de las líneas férreas tenemos que fecu-, 
rrir á los capitales extranjeros, especialmen
te franceses, ingleses y belgas. A pesar de 
que han Ido rescatándose estos capitales, 
aún queda un Importantíelmo capital extran
jero en las principales líneas.

Cuando el Estado ha tenido medios para 
construir los ferrocarriles ó para revertirlos, 
el problema en sus relaciones con los obreros 
tiene caracteres de derecho público.

En España, por obr * do largos años, de 
varios lustros, se ha constituido un organis
mo intermedio por las Compañías ferrovia
rias, y el Gobierno en las relaciones con los 
obreros tiene que entenderse con concesiona
rios que cumplen determinados deberes.

La huelga de hace unos meses en los ferro
carriles andaluces ofrecía distinto aspecto, y 
por ello el ministro de Fomento, Sr. Villa- 
nueva, moviéndose dentro de una esfera pro
pia, obtuvo un triunfo señaladísimo.

En el problema actual, Iniciado por móvi
les de mejoras naturales y legítimas en la vi
da de los empleados y obreros, hay muy di
versos matices que examinar.
0 En lo que se refiere á la-reducción de la jor-' 

nada del trabajo, el Estado puede ejercer una 
acción prudencial y moderada; pero en cuan
to á la remuneración nada puede hacer, por 
tratarse de empresas concesionarias.

Los obreros de los ferrocarriles tienen más 
de funcionarios públicos que de obreros li
bres.

Este Gobierno, Igual que los anteriores en 
los años últimos, ha llamado la atención á las 
Compañías acerca de ambos extremo <, y éstas 
han hecho cuanto han podido, aunque á mí 
me padezca siempre poco loque se haga, den
tro de la justicia, para beneficiar al obrero.

En los cinco años últimos se han hecho 
aumentos en los sueldos en progresión ascen
dente cada año.

Este aspecto financiero del asunto—dijo el
Sr. Canalejas—es muy interesante y conviene 
sea examinado con calma.

eería sensible que la opinión no. oonoólerh 
teda la vardad. '•

Hizo, por último, ¿I S^r. Canalejas un elo
gio entusiasta del ministro de Fomento, que 
oa estaaclreunstanoías re zeta claramente la 
rectitud, inteligencia y laboriosidad, Igual- 
meate que el director general de Obras pú- 

4>llcag, y mauifeató que en Asturias, por la 
parto de ’as minas de Aller, apuntaban sínto- 
mfs de agitación.

Creo, sin embargo , terminó diciendo el 
presidente del Consejo, que este conflicto 
quedará arreglado ac&so esta misma noche, 
sin llegar á exteriorizarse. -*
En Barcelona.—Los jornales de los huel

guistas.—Lo que dice Ribalta. ■ 
Barcelona. •

Hoy se ha notado mucha desanimación en 
el Centro ferroviario, habiendo estado sol? 
casi todo el día la Junta directiva, que está 
constituida on sesión permanente.

Se calcula que aecienden los jornales que 
han dejado de percibir los obreros desde que 
se planteó la huelga á 260.000 pesetas. La 
manuten'.ión de los esquiroles que trabajan en 
la estación del Mediodía cuesta á la Empresa 
500 pesetas diarias.

Hablando con loe periodistas, ha dicho Ri
balta que ahora, más que nunca, confía en el 
triunfo de las aspiraciones de los ferroviarios, 
que cuentan con la simpatía de la opinión pú
blica. Añadió que ha consentido la mediación 
da tes entidades, no para resolver el conflic
to, sino para acortar distancias. -
Accidentes desgraciados. — Ln soldado 

muerto.—Seis heridos. ■
Barcelona.

En el paso á nivel del camino de la Casa 
de la Selva fué arróllalo por un tren que ve
nía de Fort Bou el soldado del regimiento de 
Infantería de San Qalnttn Francisco Fran
cos, que sin darse cuenta de que el convoy se 
le venía enoitna, trató de cerrar la barrera. 
El soldado murió Instantámamen te.

El maquirds a ha declarado que no pudo 
detener el convoy á pasar de los esfuerzos 
que hizo para copsegulrio. • . < jH.J

En el paso á nivel de Olot, ha habido un 
choque entre un tren del Norte y un tranvía.

Lo ocurrido ea lo siguiente: \ '
Para los talleres de San Andrés salló una 

máquina, sin qua se diese aviso de ello al 
guardabarrera, que no cerró el paso á nivel.

Al tiempo de llegar á él la locomotora cru
zaba un tranvía en dirección á Barcelona, y, 
á pesar de las voces y señales de alarma del 
guardabarrera no pudo evitarse el choque, 
que fué violentísimo. .

A consecuencia del accidenta resultaron 
heridos el conductor del tranvía y cinco via- 
jeres. .

La plataforma delantera quedó destrozada.
Adhesiones á la huelga. ' '

Ultimamente se han recibido Jas de las sec
ciones de Orense, Tortosa, Miranda de Ebro, 
Almería, Salamanca, Sevilla, Málaga, Valen
cia, Oviedo, Huelva, Cáceree, Valladolld y 
Coruña. . • . ■ '

Teatros
Gran Teatro.

El popular actor Mex Llnder, gran impre- 
stenador de películas, ha sido contratado por 
seis únicas funciones, á partir del 4 da Octu
bre. en que hará su presentación. .

Acompaña en su trabajo á Max Lindar la 
célebre bailarina rusa Mausell Napler Kowos- 
ka, que ha obtenido recientemente éxitos en 
París.

Max Lindar toreó el sábado en Barcelona, 
emulando á los más celebrados diestros espa
ñoles, y matando un becerro.

De la referida corrida sa Impresionaron 
películas, que se exhibirán en el Gran Tea
tro. : ’

Publicaciones
Alrededor del Mundo trae en su número 

de! miércoles profusión de artículos, entre los 
cuates citaremos los siguientes, casi todos 
ilustrados: ■'

Alrededor d-.l Mundo (Crónica).—Letar
gos famosos.—El último invento de Maxim 
(Los murctelagos, maegtroa de Física).—Go
rros pegados á ia cabeza.—Flores de cristal. 
—El arte da cultivar setas (Un buen sistema 
japonés).—Camisas de piedra.—Un viaje In
verosímil (8a automóvil, sin caminos ni ca- 
rreteraa) —La porcelana china (Sj historia y 
su fabrioaolón) — Tierras desconocidas (Lo 
que queda por explorar en el mundo).—La 
caridad á través de la Histeria.—El traje del 
«Aguila guerrera».—El teléfono en las ca
rreteras.—Obs&qulos raros para reyes.—El 
chamanismo y los chamanes (Una religión 
poco conocida).—La estatua de Adán.—Los 
humos h dustrlales.—Las muñecas del entie
rro (Uiia coetumbro chine).—El último che
que.

Además contione las acostumbradas seo- 
otenes de «Averiguador Universal», «Pregun
tas y Rearuestes», «R^aetas y Raoreoe», et
cétera, y la interesantísima novela «Aventa
ras de un hombre de ciencia». $

Preolo: 20 céntimos número.—2,50 pesetas, 
suscripción,

La Compañía de Madrid á Z^r-agoza y á 
Alteante, hasta, hace eleta años, no ha. rapar- 
tldí? ningún dividendo y el ú’tlmqes de 1,80, 
¿Puñde una Empresa duq se^dpsenyueiyq den
tro de medios económicos Un exiguos hallar
se en sítn’&olón de ex -IoUr y abusar da los 
obreros? r^o c^ba nl pansorlo siquiera.

La Cimpeñía mancionada ha obtenido en 
algún año, como máximum de lucro, 10 mi
llones do pesetas, y lo que ae pide ahora par 
los obreros asciende, según cálculos hechos, 
á unos 23 ó 24 millones.

Tendría, por tanto, un déficit de más de 
doce.

Esta Empresa, como les demás de ferroca- 
rrller, se hallan su jalas, por Utilidades y Tim
bro, á una tributación considerable.

Los sueldos de personal de la Compañía de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante Importan 
anualmente 24.340.000 pesetea. Los obreros 
en las basas presentadas solicitan el aumen
to del 30 p ir 100, y una gratificación del 10 
por 100 en el sueldo anual de todo el perso
nal. Esto supone, en números redondos, un 
aumento sobre los gastos actúales de 10 millo
nes.

Piden ademág los obreros que el sueldo mí
nimo sea de tres pesetas diarias, y que los 
guardabarreras cobren seis reales.

Se calcula que las jubilaciones ascenderán 
á siete millones.

Otras reclamaciones, las relativas al des
censo en la jornada y á las licencias, lleven 
consigo un aumento ea el personal de 4.000 
ó 6.000 obreros.

Además de tener que buscar éstos, es ne
cesario organizar nuevos equipes, desdoblan
do los actuales.

El aumento de gastos para la Compañía se 
elevará anualmente, según los cálculos ha
chos, á 23 ó 24 millones.

De aoce¿erse á estas peticiones en su inte
gridad, el dividendo quedaría para siempre 
suprimido, y acaso sobrevendría la ruina total 
de la Empresa.

En él Congreso ferroviario celebrado en 
Madrid hace pocos meses, aún con las Impa
ciencias y excitaciones cohslgutentas.Be adop
tó el acuerdo, con buen sentido, de esperar á 
conocer los presupuestos da las Compañías 
para el año próximo.

En esta actiHrd de expectación noa hallá- 
bamon todos ht'hta que el grupo catalán, ol
vidándose del acuerdo de la Asamblea, se ha 
anticipado al plazo concedido, pidiendo reso
luciones inmediatas.

El Gobierno, como era su deber, se ha di
rigido á las Compañías, y éstas han respon
dido que se hallan dispuestas á hacer todas 
las concesiones posibles.

En estos seis años últimos, por estímulos 
despertados por las ganancias y por la pre
sión dé! Estado, que ve próxima la reversión, 
les Compañíes han gastado en los presupues
tos extraordinarios 94 millones, y para el año 
próximo tienen fijados 34.

En esta situación, lá Empresa de Madrid á 
Zaragozay á A Loante contesta á las peticiones i 
de los obreros que no puede hacer mayores ■ 
sacrificios por oereser de medios para ello.

—No tenemos dinero—dice la Compañía,— 
ni tiempo, en un p azo tan corto como el con
cedido, para resolver el conflicto.

Conocidas son, agregó e' Sr. Canalejas, las 
gestiones hechas por el Gobierno para que la 
Compañía, antes de mediar Outubre, dé una 
solución, aunque la situación del Estado es i 
sumamente difíail.

Ante todo, es preciso, absolutamente pre
ciso, atender á las necesidades justísimas de 
la Industria y del comercio nacionales, que, 
indebidamente, sufren grandes perjuicios en 
as actuales circunstancias. Deber de todos 

es auxiliar la producción nacional.
Ocurre ahora en Cataluña un fenómeno sin

gular, acerca del cual no quiero hacer comen
tarlo alguno. Los elementos de la derecha, el 
obispo de aquella diócesis, canónigos, sacer
dotes, los «requetés», los periódicos naciona
listas y jaimlstae apoyan la huelga, y tele
gramas se me h^n dirigido por los aludidos 
elementos pidiendo que el Gobierno atienda 
las petioionea justísimas de los obreros.

A estos telegramas, agregó el Sr. Canale
jas, he dado, la respuesta oportuna.

Conocidas ton las gestiones que realizan 
para llegar á un arreglo otras personalidades, 
entre ellas el 8r. Sedó, y osnoolda es también 
la negativa de los huelguistas á aceptar el ar
bitraje.

El Gobierno, cerradas las Cortes, no puede 
hacer ofrecimiento ninguno.

Los ferroviarios, con tantas prisas, no dan 
tiempo para nada, y en tal situación el Go- j 
blerno sólo confía en que la actitud laipacien
te de ahora se modifique merced ála refle
xión.

El Gobierno tiene por obligación esencial 
defender loe Intereses del país sin violencias, 
sin arrebato?, pero sin llegar á la humillación 
jamás.

Nosotros somos desinteresados, imparcia
les; paro á todo trance estamos obligados á 
asegurar la vida de la Nación.

Así se ha p?;octidldo en otros paisas en sl- 
tuaclon’s análogas á la presente.

Esperaremos todo el tiempo que sea preoi- 
8 se antes de adoptar resoluciones de otra ín- । dolé.
| El problema es pasional y da capricho, y '
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tile la pelad 
le la sitó»

El escrutinio verificado en la Casa del 
Pueblo el sábado por la noche y los t<* 
fegramas que se reciben de provincias 
no dejan la menor esperanza de que los 
ferroviarios desistan de secundar el paro 
Injustificado que Iniciaron los de Cataiu- 
fia,.dando lugar al más grave confl cto 
que podía presentarse en la vida pública 
española.

Para nadie era un secreto que la huel
ga ferroviaria se venía preparando, y en 
loe momentos actuales no parece por 
parto alguna la previsión de las Compa
ñías, que debían estar informadas da lo 
<yie pasaba en su propia casa y tener 
algo pensado y dispuesto para cuando 
el oaso llegara.

La red eatalaia, obedeciendo á su
gestiones que tampoco deban permane- 
eer ocultas, ha precipitado los suceeos y 
ahora todos acuden al Gobierno, si
guiendo la antigua costumbre hispana.

Naturalmente que, dado lo que ocú- 
tre, eólo en las entidades oficiales reside 
#1 modo de conllevar la situación; pero 
teto no ha sido la bomba da Morral, sino 
la explosión de un polvorín, á cuyas in- 
medlaelones se sabía que estaban acu- 
Buladas una buena santidad de mate- 
$as inflamables.

Presentade el conflicto, todos á una: 
gobierne, Compañías, comerciantes y 
público, en masa, han vuelto la vista 
hacia el Ejército, hacia eea institución 
tan Inútil, que sólo sirve para consumir 
ti peculio naelenal.

Y estamos viendo á esa oficialidad de 
ingenieros utllliando les valiosos servi
cies de maquinistas y fogoneros de la 
Armada, auxiliada por elementos de 
otras Armas, mantener de un modo ad
mirable la normalidad del servíalo de 
ferrocarriles en •atalufia, son un perso
nal falte en absoluto de práctica, lo cual 
ha dado ya lugar á una desgracia lamen
table que, por irrisión del azar, ha veni
do á recaer en un Infeliz soldado, en un 
obscuro hijo del pueblo, que, lleno de 
telo, no supo evitar un riesgo que es 
frecuente al manejar los vagones.

Si, cemo parece seguro, el paro llega 
i ser total, se Impondrán medidas ex
traordinarias que hagan posible dar la 
batalla A que la sociedad y el Gobierno 
han sido provocados.

Los ferroviarios, descontentos por 
motivos que eran conocidos, que te dan 
mucho de justos y cuyo remedio se ve- 
BÍa aplazando, son hoy juguete de una 
maquinación que les hace perder en 
absoluto la justicia que les podía asistir 
y las simpatías que hubiesen hallado al 
proceder en otra forma.

Ceder ahora ante esa imposición sería 
debilidad insigne y preeedente funestí
simo.

Sin provocaciones Imprudentes ni 
alardes de fuerza Inútiles se impone el 
restablecimiento Inmediato 'de la disci
plina social, reorganizando el servicio 
de ferrocarriles de manera que ofrezca 
las garantías necesarias.

Ayer se notó en Madrid la presencia 
de un buen número de franceses de ca
tadura siniestra y vestiduras poco aliña
das. Sos elementos de desorden Impor
tados per cuenta y riesgo de loe profe- 
•ionales del mismo.

Suponemos á la Polleía enterada del 
caso y también A los miemos ferrovia
rios que van A ser moralmente respon
sables de actos que no entrarán segu. a 
mente en sus planes.

El Sr. Canalejas y sus ministros tie
nen ahora ocasión de demostrar que el 
orede demeérátlco y los principios libe
rales no son incompatibles con la defen
sa de los Intereses sociales, puestos hoy 
en peligro per la inconsciencia de unas 
masas cuya mayoría se ve llevada fuera 
de donde hubiese querido Ir.

Si esta batalla se pierde, si la razón y 
el respeto á la autoridad no quedan en 
su puesto, no nos quejemos de cuanto 
vendría después de un modo tan cierto 
y matemático como es el movimiento de 
nuestro planeta en las esferas siderales

las declaraciones y los decretos 
do las Cortes do Cádiz

SOBRE AMÉRICA
De una conteiencía dada por D Rafael 

María de Labra en el Ateneo de Madrid 
(curso de Historia política contemporá
nea de España).

(c o n c l u s ió n )
La expulsión de España es violentísima y 

apenas oomprergtble en un gran pueblo como 
el de los Estados U idos, con gran represen
tación en el progreso del Derecho intern^’o- 
na! contemporáneo. El heoho despertó una 
positiva protesta en todo el mundo culto, aun 
entre los más prevenidos contra nuestras po
sitivos errores coloniales. Y aun en aquellos 
países europeos cuyos Gobiernos, con una 
torpeza inverosímil, dejaron atropellar á Es
paña, que en Cuba y Puerto Rico representa
ba mucho más que une particulares intereses. 
Este gran pecado de Europa no se ha discu
tido todavía. Bun es que todavía no ee sabe 
cómo pasó aquéllo y cuáles fueron las posl- 
elones que entonces adoptaron Francia, Ale
mania y, sobre todo, Inglaterra. Un buen 
efecto proiujo aquel triste hecho.

Las simpatías de nuestros hermanos de 
Amérlea brotaros. La gente previsora de allá 
se dfó buena cuenta del abandono y la torpe
za de Europa en aquella crisis. Y en todo el 
mundo culto (Norte América Inclusive) co
menzaron los estudios serlos, linpai deles, 
sobre la colonización españole, y muy por en- 
slma de las orltlcas apasionadas * Implaca
bles de los años anteriores.

11 mismo Mr. Tnft, presidente de la Repú
blica de loe Estados Unidos, lo ha reconocido 
y proclamado noblemente en uso de sus re
cientes Mensajes presidenciales. Y hay que 
hacer justicia al pensamiento rtfit-xívo norte
americano, diciendo que ninguno de su? tra
tadistas y publicistas eminente» ha defendido 
el atropello da España. Esta saludable recti
ficación de la campaña casi secular, difama
toria de nuestra obra colonial y de nuestra 
cultura presaste, se ha fortaieoido por la ac
ción do nuestros profesores y propagandistas 
en América, de nuestros actores y autores 
dramáticos y de nuestros artistas. Todos me
recen bien de ia Patria. ■

La acolón norteamerioaua se ha exagerado 
en el curso de loa últimos días. La doctrina 
Monroe, admisible en buena parte y por ra
zón histórica, se ha bastardeado por la del 
Imperialismo yanqui; y el programa Blalne, 
fracasado en el Congreso de Washington de 
1889, aparece en alza en los Congresos ro- 
cleatas de Méjico y Rio Janeiro. Mes, por le 
mismo, la realatenoia, en otr» días reducida 
á la Argentina y Chile, renace con mayor 
vigor, no precisamente contra el pueblo nor
teamericano, sino en favor de la Personalidad 
hlspano-amerlcana.

Ya en este camino los Mapa no-americanos, 
libres de la preocupación colonial disipada 
por el Tratado de París de 1891 que se impu
so á España, avívenla tradloióa familiar y 
saludan al genio español, qne es el suyo pro
pio. T con esto vienen los Tratados de arbi
traje y de propiedad literaria y de extradición 
coa la vieja Metrópoli y, sobre todo, el sx- 
trurdlnarlo aumento de la inmigración y 
arraigo de los españoles en tierra de Améri
ca, considerada con Irresistible preferencia 
por éstos como tierra libre y soberana y como 
hogar propio.

Da esta suerte hay en América quizá cerca 
de tres millones de españoles que no han re
nunciado su nacionalidad, pero Intimamente 
Identificados con la paz, el prestigio y la per
sonalidad de las Repúblicas hispano-amerloa- 
nas. Baos españolea mantienen ahora mismo 
relaciones maroantilea con su Patria origina 
ría, cuya Importancia puede apreciarse lige
ramente por el solo dato de que loa giros que 
se hacen por conducto de des bancos de Ma
drid (preaclndléndose de otros de Madrid y 
de provincias) ha pesado el rño 11 de 500 
millones de pesetas. Y luego hay que contar 
con el sostenimiento de escuetas en Aeturhs, 
Gallóla y el litoral catalán p^r los españoles 
de América. •

Aparte de esto, hay que contar lo que re

presentan en número y valor social loa emi
grantes que retornan á la P^triá originarla, 
donde son un elemento respetable por las 
energías nativas que han desarrollado en un 
nuevo ambiente, por su aumento de cultura 
mediante ia vista de nuevas gentes y cues
tiones y por su devoción á la cuitark social.

Con o si fuera esto poco, las fiestas oonme 
moratlvRS de la Independencia americana, 
celebradas haca pocos mesas en Buenos Aires, 
La Paz, Caracas, Méjico y Ssntiego de Chile, 
verdaderamente emocionan é imponen. El 
recuerdo cariñoso á ia M dre Patria surge 
por todas partes. Y se da el caso o» 31 sorpren
dente de que entre los más entusiastas partí- 
clp&s de aquellas fiestas figuran, en primer 
término, los Centros y la masa general de 
españoles que viven arraigados en aquellas 
Repúblicas.

El suceso no es un incidente; m‘?nos un he
oho casual. Todo eso responde á la palpita 
aión enérgica del corazón hispánico, á los 
sentimientos desbordantes de la Personalidad 
española.

En estos instantes ep' rece el Centenario da 
las Cortes de Cádiz. No es posible aislarlo de 
lo que ha sucaaldo hace un año en las R«fpú 
blleas de América. No es dable sepan ree de 
todo lo que está pasando en el orden Interna
cional de Europa y América, de diez años á 
esta parte.

El orador se excusa de tratar este punto 
por motivos de tacto político, de situación 
personal y parlamentarla y aun por la creen
cia de que esto no se debe tratar de paso. P¿- 
ro sí qvlere afirmar á la conclusión de su con
ferencia tres cosas.

La primera es que los amerioanca tienen el 
derecho de considerar como eoxa suya las 
Cortes de Cádiz. Como suya es, lo mismo que 
de los españoles, toda la Historia española á 
partir del siglo xvi.

Después insiste en que la conmemoración 
de las Cortes de Cádiz en los momeutos actua
les, y en vista de loa piob emag políticos y 
■ocíalos de América y de nuestra situación 
Internacional en Europa y Africa, tiene un 
valor extraordinario en relación con nuestra 
política Internacional, y deha relacionarse vi
vamente con la propagai da del acercamiento 
é intimidad de los pueblos español y ameri
cano.

Luego, y sobre ente miomo punto, eé debe 
saber que la oempaña americanista no es tan 
fácil como muchos euperfi.jlaies creen y que 
tiene que realizarse, haciendo var á los a ne- 
ricanoa que esa intimidad no es una pura y 
exolustva oonvenienol» española, así como 
que la España contemporánea no pretende di- 
reoolón ni hegemonía en Amérloa, donde vi
ven cerca de tres millones de españoles, sino 
que aspira á ser considerada como un factor 
del concierto hispánico, y á lo samo, como la 
hermana mayor de aquellas Repúblicas, y por 
tal circunstancia 1 ■ depositarla de las tradi
ciones y los títulos de familia.

Por último, el orador afirma que tanto los 
hechos antes registrados y les coxslderaclones 
apuntadas muy de paso sobre ciertas exlgen- 
•Iss de la vida exterior españole, imponen la 
necesidad de una política de altura, bien orien
tada, bien definida y de aooión enérgica y 
aoatenida que parta del d- ble supuesto de que 
está en crisis la vida Internacional de Espa
ña, y de que ésta, por juetielmos compromi
sos y razones históricas, estlm iudo sus aotaa- 
lea positivos medios, así en Europa como en 
América, no puede resignarse á la represen
tación de uaa nación de tercer orden ni á ser 
excluida del conelerto ge- eral de los directo
res de ia política unlvereal coi.temporánea.

Esta política exige, no eólo entendimiento, 
sentido político y voluntad par» ponerse muy 
por olma de lo menudo y lo personal, que por 
tantos conceptos nos compromete en estos 
momentos. Se mcesilH, ad. más, conocimien
to de los problemas, de rea verdaderos térmi
nos y de sus soluciones concretas, próx-mas y 
definitivas fuera del círculo de las fanttiSÍasy 
las jaotanclae. así como voluntad entera para 
iniciar las empresas y perseverar en alies.

Flnaimente, hay que darsa exacta cuenta 
de que siendo de primera importancia la fuer
za de los Gobiernos y la aooión de los parti
dos serios y organizados, esto no basta; por- ; 
que son precisas la aooión sooial y las inicia
tivas, las exploraciones y la animación de las 
sociedades especiales y propagandistas, que 
son las que en e) mundo contemporáneo, por 
el entusiasta concurso de hombres de tpdas 
clases y opiniones, han abierto, han desbro
zado y desbrozan el camino á los Gobiernos y 
han hecho y sostienen la opinión públioa.

Esto es ahora, más que nunea, conveniente 
en términos geaeraiee. Lo es, singularmente, 

en el orden del acercamiento y la intimidad 
de esoañolea y emericauos, consagrados por 
las Intimas y palpitantes fiestas de 1910 y 
de 1912 de la Independencia hlspano-ameri- 
oana y del centenario de las Cortes de Cádiz.

Revista de Tribunales
EN EL SUPREMO .

Marcas de tábrica.
En Abril da 1902 el Sr. Gómaz Tejedor 

obtuvo una marea de fábrica, titulada «La 
Eífe’la*, para distinguir sus cafés tostados. 
En 1910 D. Luis Rtvero solicitó también, para 
dUtlngnlr sus cafés tostados, una marca ti
tulada «Las tres estrellas», qua le fué conce
dida por la Dirección de Agricultura, deses
timando la oposición del Sr. Tejedor.

Contra la resolución de la Direooión Inter
puso recurso contencioso el 8r. Góm z Teje
dor, recurso que ha sostenido en su nombre el 
distinguido letrado Sr D Valentín Gamazo, 

rponiéndoce el señor fiscal y el Sr. Raventós, 
qne actúa de cordyuvante en nombre del se 
ñor Rivero. Ambos letrados examinaron de
tenidamente la jurisprudencia del Supremo 
en esta materia, pronunciando elocuentes in
formes.

EN LA AUDIENCIA
El perpetuo timo. .

Agustino Levls on, súbdito ing’és, residen
te en Tánger, recibió una carta firmada por 
un Sr. Salas, en la que se le decía que si ea- 
tregaba 18.000 pesetas para levantar ol em
bargo de una maleta depositada en un Juzga
do de Madrid le entregarían un talón de fe
rrocarril, con el cual podía retirar un baúl 
que se encontraba en la estación de Francia y 
que contenía 900.000 pesetas, por el favor.

La conformidad de Levlsson debía mani
festarla en telegrama dirigido á Pedro Duro, 
residente en MadrH; y en efecto: pooo des
pués sa ponía Levisson camino de la corte, 
saliéadole al paso en Alcázar el mismo señor 
Mequeda, que le puso al corriente del timo 
que le tenían preparr do.

Detenido Pedro Duro pooo después, ha 
comparecido hoy ante la Secolóe primera de 
esta Audiencia acusado por el fiscal de tenta
tiva ¿e estafa, por cuyo delito solicita se la 
imponga la pana de 1 000 pesetas de multa.

El defensor, D. Manuel Tercero, pronun
ció un elocuente Informe solicitando la abso
lución de su defendido.

Lesiones.
Si bre lea nueve de la noche del Le de Mar

zo de 1910 Iba por la ctlle del Arenal, aoom- 
pañ-ido de su hija, D. José María Soto, y al 
pretender cruzar dicha calle hacia la Puerta 
dei Sol, se les echó encima, efecto de la exce
siva velocidad que llevaba, el coche de la Peña 
que conducía Maximino Alvarez García, y 
dándole un fuerte golpe con la lanza, le causó 
unas lesiones y ligera conmoción cerebral, 
tardando en curar sesenta y ocho días.

Para responder de este heoho, que el fiscal 
califica de lesiones par Imprudencia punible, 
se sienta el cochero en el banquillo de la Seo- 
elón primera, solicitando dicho ministerio se 
Imponga al mismo la pana de dos meses y un 
día de arresto mayor, é Indemnización de 840 
pesetas.

La defensa, encomendada á los elocuentes 
letrados Sres. Bergia y Salís, abogan por la 
absolución,

R. Dolí.

€i Cesitenario de las Cortes
■1 programa deiialtlve.

Como en virtud del fallecimiento de la in
fanta doña María Teresa hubferoe de ser 
aplazados los festejos del centenario y ee de
cidió que no asistiera 4 ellos S. M. el Rey, 
ha habido necesidad de introducir algunas 
alteraciones en el programa prlmltlvc, ea la 
siguiente forma:

Día 3 de Octubre.—D’ez da la mañana: 
Recepción general en la Diputación provin
cial. Desfile de autoridades, Corporaciones, 
etcétera. (Traje de etiqueta.)

Dece de la mañana: Inauguración de las 
obras del monumento., (Traje da etiqueta.)

Uaa de la tarde: Comida de cien cubiertos 
en el Ayuntamiento (banquete hispanoameri
cano). (Traje de e’lqueta )

Tres de ia tarde: Procesión cívica, con 
asistencia del Gobierno y demás Invitados, 
con arreglo al progama aprobado; se disolve
rá en la plaza de San Antonio, precediendo 
el himno patriótico. (Treja de etiqueta.)

Nueve de la noche: Velada hispanoameri
cana. (Traje de etiqueta.)

Día 4.r—Nueve de la mañane: Misa de 
campaña. Acto seguido la parada y revista 
militar con asistencia de los condecorados, 
destacamento de los Guapos cuyes banderas 
y estandartes tengan la corbata de San Fer
nando, y demás fuerzas marítimns y teries- 
tree que dispongan loa mlnisterloa respec
tivo».

Una de la tarde: Banquete militar de 200 
cubiertos en el salón del Parque Ganovés. 
(Traje de etiqueta.)

Tres de la tarde: Concurso de foot-ball,
Nueve de la noche: Certamen esco’ar. (Tra

je de etiqueta.)
Diez de la noche: Retreta militar.
Día 5.—Once de L mañana: Visita al Mu

seo Iconográfico y monumentos históricos de 
la dudad; una comisión que se designará 
descubrirá la inscripción de la lápida con
memorativa en el sitio denominado La Cor
tadura.

Dos y media de la tarde: Garden party 
en el Parque G^novés, en honor de todos loe 
presidentes de las Diputaciones, con adates• 
ol de todas les representaciones naelonalea y 
extranjeras. (Traje de etiqueta.)

Nueve de la noche; Velada parlamentarla 
en el Gran Teatro. (Traje de etiqueta.)

Día 6.—En Cádiz, este día, fiestas de so
ciedad.

Gran baile en el teatro. (Traje de etiqueta.) 
Festejos populares. Comida para los pobres, 
cuya distribución hará la comisión respec
tiva.

Oshn y cuarenta y cinco de la mañana: Sal
drá de Cádiz para Jerez el tren especial de In
vitados, que llegará á esta población á las 
nueve y cincuenta. Visita á la Exposición vi
nícola, de ganadería y maquinaria agrícola.

Dos y media de la tarde: Salida di Jerez del 
referido tren para el Puerto de Santa María, 
cuya llegada será á las dos y cincuenta y cua
tro minutos, verificándose á las tres de la tar
de la corrida de toros anunciada.

Seis de la tarde: Tren especial de regreso 
desde el Puerto de Santa M^ría á Cádiz, 
adonde llegará á las seis y cuarenta y olioo.

Elcaitelnaial o>
APOLO.—A las 7, El club d« las solteras.
A las 8 1 ¡2, El primer reserva.
A las 10 Íi2, La cocina.
A las 11 1{2, Las mujeres de Don Juan.

CERVANTES.—A las 10 (sencilla), Modas,
A las 11 (doble), Las cosas de La vida (dea ati

tos, estreno).
CÓMICO. —(Compañía Prado-Chicote).—A 

las 7 (sencilla), Las bandoleras,
A las diez y 3¡4 (doblo), El hongo de >erez 

(tres actos).
ESLAVA.—A las 8 1 j.2, Petit caM.
A las 1 11 ]2, Princesitas del dollar.
GRAN TEATRO.—A las 7 (sencilla) Malinos 

de vieuto y Los Chimenti.
A las 9 1x2 (sencilla), El dúode la africana-
A las 10 3x4 (doble), La generala y los CM- 

menti.
NOVEDADES. —A las 6, El amer que heye.
A las 7 1x4, Elhambre nacional.
A las 9, Almas bohemias.
A las 10 ly4, El ciudadano Metralla.
A las 111{2, El golfo de Guinea
MARTIN.—A las 7, El amor que hoye.
A las 9,114, Enseñanza líbre.
A las 10 li4, El reino de los frescos.
A las 11 114, El caballero amor. , 
LATINA.—No hay función hasta el juevtó*
PRICE.—A las 5 1(2, cinematógrafo y Berte:
A las 9 1[2, cinematógrafo y Bertia.
COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jerón$¡ 

ma, 8).- Dos grandes secciones de películas, de 
6 112 á 112 y de 9 112 á 12 1|2.—Últimas nove
dades de las principales marcas de Europa y 
América.

SALÓN REGIO (plaza de España).—Ckiewt 
teatro.—Maravillosas escenas animadas.—Sec
ción continua desde las 5 de la tarde.—Jueves 
y domingos, matinées con regalos.—Los viera®» 
por la noche, moda.

Exitos: «El genio desvalido», «El tamboMtile» 
y «El circo ambulante».

CINE HISPANO FRANCÉS (Flor Baja, 24)^' 
• El mejor y más barato de los conocidos,—En, 
trada permanente de 6 á 12 lj4.—La última se
rie empezará á las 10 3[4.—Martes y miércoles 
no feriados, funciones populares á 10 céntimas 
entrada general.—Los jueves laborables, los ni
ños cinco cuntimos.

BENAVENTE — De 6 á 12 li4, sección conti. 
nua de cinematógrafo. — Todos los días, estre
nos.

Im». y LH. BL r®HVBNlH
Ma r t ín  xz d e t k l a s c o  t  c o mpa SÜ

FtoAjsMt,reeJwBw

Los enfermos estómago cuentan con un valioso recurso
6ün dtis PERL A ESTOMACAL de R. Fernández Moreno han curado las acedías, dispepsias, gastralgias, catarros y úlceras del estómago é intestinos, diarreas, vómitos

y enante revele malee digestionei, individuos que llevaban padeciendo más de veinte años y que estaban cansados de usar ejemplares de otros preparados estomacales, sin encontrar 
eo» ell@i más que un pequeño alivio á las primeras tomas, debido al calmante que contienen. La Perla Estomacal convalece y fortifica, extingue mareos, ruidos, dolores de cabeza 
y estúmage, la tos flemática de las madrugadas y la asfixia de Las flemas. Caja, 3,50 pesetas. Por 3,75 se remite á todos los puntos de España.—Madrid’, antigua farmacia de la 
«alie del SetaramirUo (hoy San Justo, 5). En Barcelona: Rodés y Dr. Andreu. Bilbao: Luchan», 1, y Barandiarán. Cádix: Matute. Mahón: Valls y Poní. Sevilla: Marín. Vitori»: 

Ríee; y principales de España y América.
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¡¡HUROLÜ
FUMADORES

Servicios de la Compañía Trasatlántica

Gran Premio y Medalla de 0ro
EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y sus propieda

des tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el catarro gás
trico de los fumadores, y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provineias.
Frasco para 500 gramos de tabaco, UN^ peseta,—Por correo, 1,50

¿REÜMATICOS?
SI queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

Bálsamo Victoria

©raig ^ebjerb
d© Psrrls

FU1NCARRAL, 59.—MADRID

pue á base de Mesotan, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salioilato de Metilo elabora esta ofici
na de farmacia.

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla eon una bayeta O fra
nela para conseguir el efecto inmediato.

Precio, i® pesetas.—Por correo, 2,50 pesetas.

NO MSSPURGAS á la glioerlna solidificada
Loe Supositorios VICTORIA constituyen el medio más práctico y efieaa para «ombatir 

y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento.—Caja, 1,50.

Xfhea de Jfew-l/ork, Cuba y JWéjice.
El día 25 de Octubre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3s A» CASl  eljíjj 

Dor Buenos Aires directamente para New-York, Habana, Veracruzy Puerto
Xíqea de Venexuela*Colorqbia.

El día 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i 3 de Málaga 
i5 de Cádiz, el vapor Antonio L6pe^ directamentepara Las Palmas, Sta.Cruz de Tem^ 
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Pu s e - 
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cl^ 
raqao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veyacrue y 
Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá eon 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y car^a 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro oon 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer 
to Cabello.

■Cínea de filipinas.
El día 9 de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas, kiytóig, 

diasel vapor Lega^pi directamente para Port-Said, Suez, Colombo, SmgfpaMtt 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Aa*ioe> w 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Xínea de Buenos jfllree»
El día 3 de Octubre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el y M 6W4¡ir* él 

vapor P. de Satrúsiegui directamente para Santa Cruz de Tenerifil, M<mtovM0 y 
Buenos Aires.

Xíqea le fernaqdo Poo

Farmacia central de la Victoria,
AperSa^a de Copras, 8@4

La últf»ia ««vadad) tóa BsantiÜB etagen», «r m- 
las hor^. y Minees eaa slarSdaé? »áqe!ne f&yy- 

á&aesa, pree^li®.

TI@B5 des aplieaoiensa f@tegráÍ6as que m s u »* 
m.a esa es^uSUs-^edalka qas ae puade abito y 
pesor la fetegratie qao g® qaíera a©»® reacorde.

Caja do aooro asslaá®, «uaalpleaot esta» 
oeaMaaoloaoe femea m eeajeato artlstlso Sal 
qRfl a® hay relej m6s  bentí® qao a qaa praasate 
@1 .?oa»sldo Indeatrial L. THIBRRT,

Aparto de ara fcdlwi «rtigítoa, 09 <e *iqata» 
preeWji y eogoSdad, 

íu proeí® es do $5 peeíftas os seis pías®» sen 
boJoi. Va por oortflesdo, aoe aÁmasrttc de 
í.íO pesetas pwytoas.qs.0e.

VICTORl/t, 6 y 8, MADRID, junto á la Puerta del. Sol.

De boxcalf negro ó color, 12 ptas.

El día 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor C. de Cddii^ aon 9S6e¡¡&^ 
Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán¿: 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la ¡Palma, demás escalas inta^ 
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las asedas jSk 
Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajefW, ,4 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha ae<v 
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales per aai^ 
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se tóg 
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. l|fc 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.— La Compaq 
ñía hace rebajas de 3o °|o en los fletes de determinados artículos, de acuerdo coa 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas. ,

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Geni» 
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregadas y 
de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los e^pef^ 
tadores.

JCíqea de Cuba y Jddjico.
El día 17 de Octubre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el da Cond^ti. 

vapor AIfonso XII directamente para Habana, Veracruz y Tampico, Admite pMK¿ 
je y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la Unea de 
Venezuela-Colombia. . , 1 1 Q - u z

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y tambitll- 
precios convencionales para camarotes de lujo.

Viaje extraordinario á Cuba.—11 día 8 de Octubre saldrá de Bilbae, el • «k Sha 
10 de Gijón, el 11 de Coruña y el 12 de Vigo, el vapor Reina Merto CrixHnt, dere«$Maei»c 
baña, regresando con las mismas escalas menos la de Vigo.

Romanone?, 16, tienda, y Espoz y Mina, 20.--VICI VICI
NO CONFUNDIRLA CON OTRAS CASAS

En el mes de Noviembre hará otra espediciéa extraordieara el vayer Al/en» <W1 ksMb 
mae fechas de salida y con el mismo itineraria.

THWMVa-eBAM KSLOJeelA DKPAelfc 

yUlUCA^BAL» l@.---aSABBIB

Ciencia, Belleza, Fortuna
Método nuevo, sencillo, maravilloso y práctico para 
hacerse amar, vencer la timidez, desarrollar la vo
luntad, hacerse simpático, mejorar la memoria, al
canzar éxito en los negocios y triunfar siempre en 

todo; en suma, para ser feliz.

Precio: 3 pesetas, franco de porte.
Para pedido?, dirigirse á J. Lozano.-Victoria, 6.-Madrid.

I A UNION Y EL FENIX ESPANO[
»*** ww .’iDAnnnnr nnrrnr.T - -^wwv ew. KY

Sempañía de segares reanides

' «?ITM SOCUK.

12.000.000 millones de pesetas efectivas

Ageselas en todas las provineias do Bipatta, Praaeia y Poiéugai 

48 Años »■ IXMTBK«1A

Seguros sobre le vida 1 1 Seguros contra Inoandloe 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Glacis,

FABRICA DE CORBATAS

TOMAS GERONIMO
B elojería. ■ • Fuencarral, 90, bajo. ■ - MADRID !

El dueño de este acreditado establecimiento ofrece ? 
la venta á plazos, por mediación de este periódico, á 
la oficialidad del Ejército y de la Armada, Institutos 
de Carabineros y Guardia Civil y Cuerpos subalter
nos de la Marina, de los unlversalmente conocidos 
relojes LONGINES, ROSKOPF-PATENT y otros de 
gran afinación y solidez en sus máquinas.

Dispone Igualmente de un grande y variado surti
do de relojes de pared, despertadores, cadenas y di
jes de los últimos modelos y relojes de pulsera para 
caballero y señora.

Fuencarral, 90, bajo.—MADRID

12, Capellanes, 12

Camisas, guantes, pañuelos, géneros dé 
punto. Elegancia. Gran surtida.

PRECIO FDD - - ECONOMÍA - - PRECIO Fl» 

GRRNDE5 ALMACENES ”EL SIGLO^ 
Los mayures y más importantes de España 

Conde, Puerto y C.‘—BARCELONA
Precio fijo.—Ventas al contada

Rambla de loeGetudíoe, 5 y 7.—Calle XucU, M#44" 
plaza Bueneuceeo, i .  '2,^.

ANTONIO POBLETE MANZAW
HABILITADO DE GLASES PASIVAS

ipoderamieitos para militares es active, retiradas y peasInMlt 

gestióq gratuita; uno por ciento de eomisióíl 
de las cantidades d percibir»

JMadríd.-Camnza, 16, segundo derédba.
Horas de Despacho: De 8 á 10 mañana y 6t i á I iarh.

GRANDES ALMACENES DE MUEBLES
D E

=EDUARDOPELEGRÍ=
Sillerías de todas clases, alcobas, comedores, gabinetes. - Jámense surtido de camas inglesas.''

Fuencarral, SO.-Pfladrid
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